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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3519-E 

EJE EDUCATIVO VINCULADO A LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE 

LOS ANIMALES 

ARTÍCULO 1°: Incorpórase en el Diseño Curricular Educativo de todos los niveles, un Eje Educativo vinculado a la Protección de 

los Derechos de los Animales; la tenencia responsable de animales domesticados; el conocimiento de las enfermedades zoonoticas, 

las prácticas de prevención de las mismas y de esterilización, adecuando los contenidos conforme a cada uno de los niveles 

educativos. 

ARTÍCULO 2°: La presente ley tiene como finalidad: 

a) Elaborar ejes en la enseñanza y la práctica de las normas de conducta y convivencia, fundamentos éticos y 

científicos, que formen en la comunidad conciencia desde la temprana edad sobre la responsabilidad en la 

protección de los animales. 

b) Educar bajo el paradigma de una Salud, Tríada: Ambiental, Animal y Humana. 

c) Fomentar los derechos de los animales, generar conciencia, promover el bienestar, valores y respeto de la fauna 

chaqueña. 

d) Promover el cuidado, respeto y tenencia responsable de los animales domesticados. 

e) Concientizar sobre la preservación, cuidado y protección de los animales salvajes y en peligro de extinción. 

f) Realizar campañas, talleres y capacitaciones de promoción, protección y concientización de derechos de los 

animales y la no violencia. 

g) Desarrollar acciones educativas y de intervención directa en la comunidad con el fin de promover la prevención 

de las enfermedades zoonoticas. 

h) Motivar a niños, niñas y adolescentes a transmitir los conocimientos adquiridos a las personas adultas y fomentar 

una educación de convivencia humano-animal-ambiente en las áreas de educación y salud. 

ARTÍCULO 3º: La autoridad de aplicación será el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del 

Chaco, quien elaborará los lineamientos curriculares correspondientes a esta propuesta, en consonancia con la legislación vigente e 

instrumentará los pasos técnicos pedagógicos, relativos al cumplimiento de la presente ley. 

ARTICULO 4º: El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar la presente en un plazo no mayor a los 90 (noventa) días, contada a 

partir de su promulgación. 

ARTÍCULO 5º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

nueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 707 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 13 de abril de 2022 

VISTO:  

  La sanción legislativa N° 3.519-E; y 
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CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.519-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Lineras - Capitanich 

s/c E:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3524-E 

DÍA PROVINCIAL DE LOS HUMEDALES CHAQUEÑOS 

ARTÍCULO 1°: Institúyese el 2 de febrero de cada año como Día Provincial de los Humedales Chaqueños. 

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo, a diseñar e implementar acciones específicas de concientización, conservación y 

prevención de daños en nuestros humedales. 

ARTICULO 3°: A los efectos de la presente ley, se entiende por humedales a los ambientes en los cuales la presencia temporaria o 

permanente de agua superficial o subsuperficial causa flujos biogeoquímicos propios, diferentes a los ambientes terrestres y 

acuáticos. Rasgos distintivos son la presencia de biota adaptada a estas condiciones, comúnmente plantas hidrófitas y/o suelos 

hídricos o sustratos con rasgos de hidromorfismo. 

ARTÍCULO 4º: El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología dispondrá que en todos los establecimientos educativos 

públicos y privados de todos los niveles y modalidades, se incluya en los contenidos curriculares la conmemoración de este día, a 

fin de concientizar y educar a las generaciones futuras sobre la importancia de la preservación de nuestros humedales. 

ARTICULO 5°: Impleméntese campañas de difusión en medios de comunicación, instituciones educativas y en todo otro ámbito 

que disponga el órgano de aplicación de la presente ley, promoviendo la concientización y educación sobre los humedales chaqueños 

y prevención de daños, invitando a toda la ciudadanía a promover su cuidado y preservación conforme lo establecido en los artículos 

41 y 75 inciso 17 de nuestra Constitución Nacional. 

ARTICULO 6°: La autoridad de aplicación de la presente ley, deberá diseñar un inventario de los humedales existentes en la 

Provincia, detallando su extensión y estado de conservación, con propósitos educativos y con la finalidad de diseñar políticas 

públicas y estrategias para el desarrollo sustentable y de preservación, en orden a sus características naturales, culturales y socio 

económicas. 

ARTÍCULO 7°: La autoridad de aplicación será el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible en coordinación con 

el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

ARTÍCULO 8°: El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente, será imputado, en lo pertinente, a las partidas 

presupuestarias correspondientes de los Ministerios mencionados en el artículo precedente, conforme su naturaleza. 

ARTÍCULO 9°: Invítase a los Municipios a adherir a la presente ley. 

ARTÍCULO 10: Facúltase a la autoridad de aplicación a suscribir y elaborar convenios de colaboración y diseño de estrategia con 

Universidades Públicas y Privadas, Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) u Organismos No Gubernamentales (ONG), cuyo 

objetivo sea la defensa y/o conservación de los humedales. 

ARTÍCULO 11: El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar la presente en un plazo no mayor a los 90 (noventa) días, contados a 

partir de su promulgación 

ARTÍCULO 12: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciséis días del mes de marzo del año dos 

mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 700 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 13 de abril de 2022 

VISTO:  

  La sanción legislativa N° 3.524-E; y 

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.524-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Soneira - Lineras - Capitanich 

s/c E:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3532-A 

CREA BONIFICACIÓN POR MAYORES FUNCIONES Y 

RESPONSABILIDADES PARA EL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, 

ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA - CONTADURÍA GENERAL DE LA 

PROVINCIA - TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA Y DIRECCIÓN 

GENERAL DE FINANZAS Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

ARTÍCULO 1º: Créase a partir del 1 de agosto del año 2021 al Concepto 139: Bonificación por Mayores Funciones y 

Responsabilidad con carácter remunerativo y no bonificable, para el personal de planta permanente y adscriptos que presten real y 

efectivo servicio en el ámbito de la Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia y en la Dirección General 

de Finanzas y Programación Presupuestaria, organismo dependiente del Ministerio de Planificación Economía e Infraestructura. 

ARTÍCULO 2°: La bonificación creada por el artículo precedente se liquidará conforme con lo siguiente: 

a) A partir del 1 de agosto del año 2021: Será igual al diez por ciento (10%) del sueldo básico del cargo de revista 

del agente. 

b) A partir del 1 de diciembre del año 2021: Será igual al veinte por ciento (20%) del sueldo básico del cargo de 

revista del agente. 

ARTÍCULO 3º: Autorizar al Poder Ejecutivo a través de las áreas de Gobierno pertinente a liquidar y a abonar lo dispuesto por los 

artículos precedentes como también efectuar las adecuaciones presupuestarias correspondientes. 

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande la aplicación de esta ley se imputará a la respectiva partida presupuestaria de las jurisdicciones 

involucradas conforme con la naturaleza de la erogación. 

ARTÍCULO 5º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintitrés días del mes de marzo del año dos 

mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 728 

RESISTENCIA, Chaco, Martes 19 de abril de 2022 

VISTO:  

  La sanción legislativa N°3.532-A y 

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º:Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.532-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3533-A 

MODIFICACIÓN BASE DE CÁLCULO DE LA BONIFICACIÓN ESPECIAL 

PARA LA SECRETARÍA DE MUNICIPIOS Y CIUDADES 

ARTICULO 1º: Dispónese la modificación de la base de cálculo de la bonificación creada por la ley 3372-A para la Jurisdicción 

53- Secretaría de Municipios, conforme con lo siguiente: 
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a) A partir del 1 de agosto del año 2021, será equivalente al cien por ciento (100%) de la suma de los conceptos: 

Básico, Complemento Básico y Suplemento Remunerativo, correspondiente al cargo de la categoría 3 - Personal 

Administrativo y Técnico apartado c) - grupo 5 del Escalafón General - ley 196-A. 

b) A partir del 1 de noviembre del ario 2021 será equivalente al cien por ciento (100%) de la suma de los conceptos: 

Básico, Complemento Básico y Suplemento Remunerativo, correspondiente al cargo de la categoría 3 - Personal 

Administrativo y Técnico apartado c) - grupo 6 del Escalafón General - ley 196-A. 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande esta ley se imputará a la Jurisdicción 53 Secretaría de Municipios, conforme con su naturaleza. 

ARTÍCULO 3º: Autorizar al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias pertinentes. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintitrés días del mes de marzo del año dos 

mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 727 

RESISTENCIA, Chaco, Martes 19 de abril de 2022 

VISTO:  

  La sanción legislativa Nº3.533-A y 

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.533-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3541-A 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL 

BONIFICACIÓN ESPECIAL POR MAYOR RESPONSABILIDAD 

ARTÍCULO 1º: Créase a partir de la sanción de la presente, en el ámbito de la Jurisdicción 35: Administración Tributaria Provincial, 

una Bonificación Especial por Mayor Responsabilidad para el personal de planta permanente y adscripto, en adelante la bonificación, 

comprendidos en las leyes 292-A -Estatuto para el personal de la Administración Pública Provincial y 196-A -Escalafón General 

para el personal del Poder Ejecutivo- que presten efectivo servicio como responsables de las Receptorías y/o Delegaciones de ese 

organismo, la que consistirá en una suma remunerativa y no bonificable, cuyo monto será definido por el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 2°: Establécese que la bonificación podrá ser percibida por los agentes mientras se desempeñen más de treinta (30) días 

corridos efectivamente como responsables de las Receptorías y/o Delegaciones, conforme al acto administrativo emitido por la 

Administración Tributaria Provincial, cesando automáticamente la percepción de dicho concepto al momento en el que el agente 

beneficiario deje de prestar efectivo servicio como tal. 

ARTÍCULO 3°: Autorizase a la Administración Tributaria Provincial a otorgar mediante resolución la bonificación, de conformidad 

con lo establecido en la presente. 

ARTÍCULO 4°: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, se imputará a la respectiva partida 

presupuestaria de la Jurisdicción 35: Administración Tributaria Provincial, de acuerdo con su naturaleza. 

ARTÍCULO 5°: Facúltase al Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura a asignar las partidas presupuestarias y 

financieras que fueran necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ley. 

ARTÍCULO 6º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo._ 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintitrés días del mes de marzo del año dos 

mil veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime PARRA MORENO  

                      Secretario         Vicepresidente 1º 

DECRETO Nº 686 
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RESISTENCIA, Chaco, Martes 12 de abril de 2022 

VISTO:  

  La sanción legislativa N° 3.541-A y 

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.541-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:05/09/2022  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

RESOLUCION GENERAL Nº 2133 

Resistencia, 26 de agosto de 2022 

VISTO: 

  La Ley Nacional N° 24.013, la Resolución N° 11/2022 del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario 

Mínimo, Vital y Móvil dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y las Resoluciones Generales 

N° 1972 y su modificatoria N° 2117. de la Administración Tributaria Provincial, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que según el artículo 4° de la Resolución General N° 1972, el valor de la Unidad Tributaria Laboral (UTL) para el cálculo 

de la Tasa Retributiva por Servicios Administrativos en la Dirección Provincial del Trabajo, delegaciones e inspectorías, conforme 

a lo establecido por el artículo 40° de la Ley N° 299-F, estará calculado en función a los valores del Salario Mínimo Vital y Móvil 

establecidos por Consejo Nacional de Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación; 

  Que a través de la Resolución N° 11/2022, el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y 

Móvil, actualiza en etapas el monto del Salario Mínimo, Vital y Móvil para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la 

jornada legal completa de trabajo; 

  Que, por lo expuesto, resulta necesario realizar las adecuaciones correspondientes a las normas vigentes emanadas de esta 

Administración Tributaria; 

  Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a la Administración Tributaria por el artículo 41° de la Ley 

Tributaria Provincial N° 299F— texto actualizado-, el Código Tributario Provincial - Ley N° 83- F— texto actualizado-, su Ley 

Orgánica N° 55 —F y la Ley N° 1289-A; 

  Por ello: 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: REMPLAZAR el artículo 4° de la Resolución General N° 1972, texto-actualizado-, en virtud a la vigencia de la 

Resolución N° 11/2022 del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil dependiente del 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 4°: El valor de la Unidad Tributaria Laboral (UTL) para el cálculo de la Tasa Retributiva por Servicios 

Administrativos en la Dirección Provincial del Trabajo, delegaciones e inspectorías, conforme a lo establecido por el artículo 

40° de la Ley N° 299-F — texto actualizado- y a los valores del Salario Mínimo Vital y Móvil establecidos en la Resolución 

11/2022 del Consejo Nacional de Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación, será: 

- Desde el 1° de setiembre de 2022 hasta el 30 de setiembre de 2022...$ 51,20 

- Desde el 1° de octubre de 2022 hasta el 31 de octubre de 2022……..$ 54,55 

-  Desde el 1° de noviembre de 2022 ………………………………….$ 57,90" 

ARTÍCULO 2°: DEJAR sin efecto la Resolución General N° 2117 de la Administración Tributaria Provincial. 

ARTÍCULO 3°: Tome razón Despacho, REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias de esta Administración. 

Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL. 

Cra. Daniela Natalia González - Sub Administradora General 

s/c                                                                                                                                                                     E:05/09/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

RESOLUCION GENERAL Nº 2134 

Resistencia, 31 de agosto de 2022 

VISTO: 

El Código Tributario Provincial, Ley N° 83-F, (t.o.), la Ley Provincial N° 3598F, promulgada por el Decreto N° 1365 de 

fecha 27 de junio de 2022 y la Resolución General N° 2061, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley Provincial N° 3598-F se establece un Régimen de Incentivo Fiscal para nuevas Obras Privadas en el Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos y sobre la contribución Fondo para Salud Pública, como cumplimiento de uno de los objetivos del Gobierno 

Provincial, 'referido a la recuperación económica y al desarrollo de nuevas obras privadas en la Provincia del Chaco que permitan 

generar puestos de trabajo con el consecuente aumento del consumo; 

Que, respecto al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, los incentivos fiscales consisten en la exención del pago, por parte 

de los contribuyentes locales o encuadrados en el Convenio Multilateral, con sede en la Provincia del Chaco, referido a la actividad 

de construcción, reforma y reparación de edificios residenciales, y reducción al 50% de la alícuota que grava la actividad de 

construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales; que se extienden hasta el 31 de diciembre de 2023; 

Que, además, se determina la exención del pago de la Contribución Fondo para Salud Pública, para los periodos fiscales 

2022 y 2023 para todos los contribuyentes con sede en la Provincia del Chaco y que registren como actividad principal la 

construcción, reforma y reparación de edificios residenciales y la construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales, 

respecto a toda nueva registra-ción de un trabajador en relación a la nómina de personal que se ostente con anterioridad al período 

fiscal junio de 2022 (según formulario AT 3096 -FSP-). También se extiende este beneficio para todo nuevo contribuyente que 

registre alta ante este Fisco Provincial con posterioridad al 31 de mayo de 2022, siempre y cuando su actividad principal sean algunas 

de las citadas ut supra; 

Que, en la Ley N° 3598-F, en su artículo 9° indica que la Administración Tributaria Provincial reglamentará la aplicación 

de la misma y fijará el período fiscal desde donde comenzará a regir los beneficios citados; lo cual se instrumenta en la presente 

normativa; 

Que, para la reglamentación respectiva, resulta necesario establecer las formas, plazos, requisitos y condiciones que 

deberán cumplir los contribuyentes y responsables a fin de usufructuar los beneficios de la Ley N° 3598-F; 

Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Recaudación Tributaria e Informática, y sus 

dependencias; 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Código Tributario Provincial Ley N° 83-F, texto 

actualizado, la Ley Orgánica N° 55-F, texto actualizado; 

                Por ello: 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que podrán acceder a los beneficios fiscales de la Ley N° 3598-F, Régimen de Incentivo Fiscal 

para Obras Privadas, las personas humanas, jurídicas, fideicomisos y/o sucesiones indivisas, respecto de las cuales se cumplan en 

forma concurrentes las siguientes situaciones: 

a). - Ejercer las actividades encuadradas en los códigos de actividad del Nomenclador de Actividades Económicas del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia del Chaco (NAECh) - Resolución General N° 2061 o el Nomenclador de 

Actividades Económicas del Sistema Nacional de Recaudación (NAES), que -se identifican a continuación: 

                410011 - Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales.  

                410021 - Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales. 

b). - Tener sede en la Provincia del Chaco. 

c). - No estar incluidos en el Régimen Simplificado Provincial regulado en las RG N° 2127 y N° 2128 de la 

Administración Tributaria Provincial. 

d). - Tener regularizadas todas sus obligaciones tributarias provinciales al 30 de junio de 2022. 

e). - Tratarse de obras privadas nuevas que cuenten con trámite municipal y/o aprobación Municipal posterior al 30 de 

abril de 2022. 

f).- Para la procedencia del beneficio de exención en el pago del Fondo para Salud Pública, es menester que se incorpore 

personal nuevo, y se aplicará sobre cada empleado adicional que se declare respecto a la nómina del período fiscal junio de 2022 

que surja del formulario AT N° 3096 (Fondo para Salud Pública) y se extiende, además, a todo nuevo contribuyente que registre 

alta ante este Fisco Provincial con posterioridad al 31 de mayo de 2022, siempre y cuando su actividad principal sean algunas de las 

citadas ut supra; 

ARTÍCULO 2°: LOS CONTRIBUYENTES que pretendan acogerse a los beneficios de la ley citada, deberán: 

- Generar y enviar vía web la Solicitud de Acogimiento al Régimen de Incentivo Fiscal para Obras Privadas -según el 

modelo del Anexo 1 de esta resolución- para lo que deberá acceder a la página web del Organismo: www.chaco.gov.ar/atp, mediante 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.chaco.gov.ar/atp,
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su Clave Fiscal, a las opciones: "Mis incentivos Fiscales" - "Ley N° 3598 - F Obra Privada - Solicitud" y adjuntar la siguiente 

documentación: 

a). - Constancia Municipal donde conste que se ha iniciado el trámite municipal y/o que la obra nueva ha sido aprobada 

en forma posterior al 30 de abril de 2022. 

b). - Formulario de AFIP - Simplificación Registral - o el Formulario N°885/A u otro que lo reemplace, donde conste el 

alta del trabajador encuadrado en los beneficios del presente régimen, de corresponder. 

c). - Constancia de Cumplimiento Fiscal vigente a la fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO 3°: DETERMINAR que el incentivo fiscal será autorizado y habilitado por Resolución Interna - cuyo modelo figura 

como Anexo II - una vez verificado que se cumplieron con los requisitos establecidos para acceder a los beneficios del Régimen de 

Incentivo Fiscal para Obras Privadas, el cual será aplicable a partir de la posición mensual que la Administración Tributaria 

Provincial lo habilite. 

La Resolución Interna de autorización del incentivo, será notificada en el domicilio fiscal electrónico del contribuyente e 

implicará la habilitación para su carga en las respectivas declaraciones juradas por los períodos fiscales mencionados en la misma. 

Así mismo se podrá realizar el seguimiento del estado del beneficio: solicitado, otorgado, rechazado, suspendido - ingresando con 

CUIT y Clave. Fiscal a: "Mis incentivos Fiscales" - "Ley N° 3598-F - Obra Privada - Solicitud". 

ARTÍCULO 4°: LOS CONTRIBUYENTES Locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos alcanzados por los beneficios previstos 

en la Ley N° 3598-F, para confeccionar las declaraciones juradas deberán seleccionar el tratamiento al período fiscal que corresponda 

y efectuar la respectiva apertura, conforme a las opciones habilitadas a tal fin en el Formulario AT N° 3099, según se indica a 

continuación: 

a) 410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales (Incentivo Ley Nº 3598-F) y elegir para las obras 

nuevas el siguiente tratamiento: 

* Alícuota del dos coma cinco por ciento (2,5%) o, 

* Alícuota del tres coma cinco por ciento (3,5%), 

según se trate de construcción nueva, incluyendo reforma y ampliación en el primer caso o reparación en el segundo caso - donde 

deberán incluir el importe total devengado por la actividad descripta y el sistema les liquidará automáticamente el impuesto, cuya 

deducción se visualizará al final de la declaración jurada en un renglón bajo el concepto < Ley Nº 3598-F Obra Privada >; 

b) 410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales (Incentivo Ley Nº 3598-F) y elegir para las 

obras nuevas el siguiente tratamiento: 

* Alícuota del dos coma cinco por ciento (2,5 %) o, 

* Alícuota del tres coma cinco por ciento (3,5%), 

según se trate de construcción nueva, incluyendo reforma y ampliación en el primer caso o reparación en el segundo caso- donde 

deberán incluir el importe total devengado por la actividad descripta y el sistema les liquidará automáticamente el impuesto, cuya 

deducción del 50% se visualizará al final de la declaración jurada en un renglón bajo el concepto < Ley Nº 3598-F Obra Privada >; 

ARTÍCULO 5°: LOS CONTRIBUYENTES que tributan bajo el Régimen de Convenio Multilateral les corresponde liquidar en 

forma habitual las declaraciones juradas en los rubros respectivos y para poder acceder al beneficio de la presente, deberán 

confeccionar el Anexo, cuyo modelo se adjunta como Anexo III, donde exteriorizarán los datos requeridos por esta Administración 

Tributaria a los fines de la correcta individualización del contenido del beneficio reglamentado a través de la presente y cuya 

deducción procederá en el ítem "Otros créditos", "Incentivo Fiscal para Obras Privadas - Ley N° 3598-F" del Formulario CM03. 

Para confeccionar el Anexo mencionado deberán acceder a la página web del Organismo: www.chaco.gob.ar/atp, mediante 

Clave Fiscal, a las opciones: 

"Mis incentivos Fiscales" - Ley N° 3598 - Obra Privada - Anexo Convenio Multilateral. 

ARTÍCULO 6°: EL BENEFICIO de exención del pago del Fondo para Salud Pública en los periodos fiscales 2022 y 2023, es 

aplicable a los contribuyentes que tengan sede en la Provincia del Chaco y que estén encuadrados en las actividades "410011 - 

Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales o 410021 - Construcción, reforma y reparación de edificios no 

residenciales. Serán beneficiados con la medida por cada empleado adicional que el contribuyente declare respecto a la nómina del 

período fiscal junio de 2022 que surja del formulario AT N° 3096 (Fondo para Salud Pública). Asimismo, podrá hacer uso de tal 

beneficio, todo nuevo contribuyente que registre su alta ante este Fisco Provincial con posterioridad al 31 de mayo de 2022, siempre 

y cuando su actividad principal sean algunas de las citadas ut supra. 

Para gozar de este beneficio deberán presentar las declaraciones juradas con el total de remuneraciones devengadas (por 

empleados antiguos y nuevos) y además confeccionar el Anexo - cuyo modelo figura como Anexo IV -, donde se detallen los datos 

requeridos por esta Administración Tributaria, relacionado con el/los trabajadores/es nuevos por el/los que la empresa declare estar 

encuadrada en los beneficios de la Ley de marras. Según los datos que declare en tal Anexo, el sistema automáticamente le deducirá 

el importe correspondiente al Fondo para Salud Pública por los empleados que se encuentren dados de alta a partir del beneficio, 

expuesto en la declaración jurada debajo de: Monto Imponible FSP, que se visualizará como: "Deducción FSP - Ley 3598-F - Obra 

Privada". 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que a los fines de lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 3598-F se entenderá como 

"incumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales", la falta de presentación y/o pago de las declaraciones juradas que le 

competen al contribuyente y en su caso, la falta de pago de los tributos que no requieren exteriorización a través de las mismas. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.chaco.gob.ar/atp,
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Asimismo, se considera también "incumplimiento a las obligaciones tributarias y fiscales" por parte de los contribuyentes 

cuando realicen actos encuadrados en las situaciones descriptas en los artículos 34° y 36° del Código Tributario Provincial vigente. 

ARTÍCULO 8°: ESTABLECER que cuando la Administración Tributaria Provincial detectare: 

a). - El incumplimiento de alguno de los ítems previstos en los Artículos 1° y 2° de la presente, podrá rechazar la solicitud, 

informando al contribuyente a través del correo validado en esta Administración Tributaria. 

b). - Cuando se verifique el incumplimiento de las obligaciones tributarias mencionadas en el primer párrafo del artículo 

7° de la presente una vez que se le ha otorgado el beneficio, el contribuyente no podrá acceder a cargar el beneficio en su declaración 

jurada mientras se encuentre en dicha situación. En tal caso, deberá presentar sus declaraciones juradas y pagar los tributos sin el 

beneficio de marras. Cuando se verifique la regularización de su situación fiscal, se rehabilitará la posibilidad de carga del beneficio 

y a partir de allí, podrá continuar el usufructo del mismo mientras dure su vigencia. 

c).- El incumplimiento de las obligaciones tributarias detectadas en fiscalizaciones y/o verificaciones internas, electrónicas 

o in-situ en el que se verifiquen actos encuadrados en las situaciones descriptas en los artículos 34° y 36° del Código Tributario 

Provincial vigente u ocultamiento de la información relacionado a esta bonificación, dará lugar a la pérdida de los beneficios 

usufructuados y el contribuyente deberá devolver todos los importes deducidos por el cómputo del beneficio más los intereses 

resarcitorios y multas que le correspondan. 

ARTÍCULO 9°: LAS DISPOSICIONES de la presente tendrán vigencia, a partir del día 1 de septiembre del 2022 y hasta el periodo 

fiscal diciembre de 2023. 

ARTÍCULO 10º: TOME RAZÓN Despacho, REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias interesadas a sus efectos. 

Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Cra. Daniela Natalia González 

Sub Administradora General 

s/c                                                                                                                                                                     E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Lisandro Yolis 

Secretario de Superintendencia 

s/c                                                                                                                                                                     E:05/09/2022 

 

 

 

EDICTO: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 4 a cargo de la DRA M. EUGENIA BARRANCO CORTES - sito en Av. Laprida 

33 - Torre 1 - 1° P, Rcia, Secretaría N° 4; caratulado “DOVIDIO FEDERICO VÍCTOR C/ MACIEL CINTHIA JOHANA Y 

GUTIÉRREZ ERNESTO JAVIER Y/O QUIEN RES. RESP. S/ INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DAÑOS Y 

PERJUICIOS” Expte. N° 5359/2018 - DISPONE: "Rcia, 21 de abril de 2021. Atento a lo solicitado y no habiéndose presentado a 

hacer valer su derechos en el término que para ello tenían los demandados, Sres. Cinthia Johana Maciel y Ernesto Javier Gutierrez, 

pese a encontrarse debidamente notificado conforme surge de las diligencias agregadas a fs. 54/57 dásele por decaído el derecho 

dejado de usar y de conformidad a lo prescripto por el art. 74 del C.P.C.C.Ch, decláraselo REBELDE. Notifíquese por cédula en el 

domicilio real o, en su caso, por edictos por el término de dos (2) dias, haciéndosele saber que las sucesivas notificaciones se le 

practicarán por "Ministerio Legis". NOT.- Resistencia, 09 de junio de 2022.- 
Federico Silvio Corradi 

Secretaria 
R. N°:194.050                                                                                                                                             E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, Juez de Paz Letrado, a cargo del juzgado de Paz de Letrado N° 2 de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, sito en Brown N° 249, 2do. Piso, Secretaría a cargo de la Dra. MARTA L. I. SENA, cita por un (1) día y emplaza 

a presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la publicación, a herederos y acreedores del causante, Sr. ALVAREDO 

RAUL ADRIANO, DNI. N° 7.517.061, a hacer valer sus derechos en los autos: "ALVAREDO RAUL ADRIANO S/ 

SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 35.506/2022-1-P, bajo apercibimiento de Ley. Rcia., 23 de Agosto del 2022. 

Marta L. I. Sena 
Secretaria 

R.N°:194.205                                                                                                                                            E:05/09/2022 
EDICTO: Dra. MARQUEZ LIDIA, Jueza, Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, ubicado en Av. Laprida N° 

33, Torre II, 2° piso, Resistencia, Chaco, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días posteriores a la última publicación a SAN 

JUAN INMOBILIARIA S.R.L, para que comparezca a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de dársele por decaído el 

derecho dejado de usar y por constituido domicilio en los Estrados del Tribunal, en autos: "GONZALEZ, MIRIAM AMALIA C/ 

SAN JUAN INMOBILIARIA S.R.L. S/ Prescripción Adquisitiva", Expte. N° 22349/21. Resistencia, 23 de agosto de 2022. 

Vanina A. Vera 
Secretaria 

R.N°:194.207                                                                                                                              E:05/09 V:07/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, en los autos 

caratulados LOGIUDICE JOSE LEONARDO Y DECOFF SOFIA s/SUCESORIO. Expte N° 896/22, Sec.2, cita por un (1) día 

y emplaza por el término de treinta (30) días, contados desde la última publicación. a herederos, acreedores y/o personas que se 

consideren con derecho sobre los bienes dejados por los causantes Sr. LOGIUDICE JOSE LEONARDO D.N.I N°7.510.286 y Sra. 

DECOFF SOFIA D.N.I. N°3.635.779, Secretaría 26 de Agosto de 2022. 

Silvia Marina Risuk 
Secretaria 

R.N°:194.208                                                                                                                                            E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del Juzgado de Paz Letrado N° 2 de esta ciudad, sito en Brown N° 249, Piso: 

2, en los autos caratulados: "PUCHETA, LEONOR S/ SUCESION AB-INTESTATO ", Expte. N° 5686/2022-1-P, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante: LEONOR PUCHETA, D.N.I. 

N°3.588.482, para que dentro del término de un (1) mes, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones 

que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el 

Boletín Oficial y un diario local. 

Carlos Rodolfo Larrea - Secretario 
R.N°:194.209                                                                                                                                            E:05/09/2022 

JUDICIALES 
  

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL EN ANEXO I 

PADRONES PROVISORIOS DE ABOGADOS ELECTORES y ELEGIBLES  

de la Primera Circunscripción Judicial 

  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzgado de Paz de la Segunda Nominación. Secretaria N° 2, a cargo de la Dra. 

Sara B. Grillo, sito en Brown N° 249, Piso 2, ciudad, en autos: ""BOGARÍN, ZULMA ROSA S/ SUCESION AB- INTESTATO", 

Expte. N°12842/21, declara abierto el juicio sucesorio de la Sra. ZULMA ROSA BOGARIN, DNI N° 4.535.963, citando a herederos 

y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los 

arts. 2340 del Código Civil, Comercial y art. 672 del C.P.C.C. y emplazando a herederos y acreedores que se crean con derecho al 

haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación. Resistencia, 15 de 

Diciembre de 2021. 

Carlos Larrea 
Secretario 

R.N°:194.210                                                                                                                                            E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N°9, sito en Avenida Laprida 33, Torre II, Piso 4 de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, a cargo de la DRÁ. ALICIA SUSANA RABINO Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. ROMINA BERNASCONI HACE 

SABER por tres (3) días, en los autos "BARBIR, DARKO Y. RAMSHAW, SUSAN KATHLEEN C/ JARDINES DE 

GRANADA S.A.; GRANADA, SILVIA ELENA Y GRANADA, MARIA BEATRIZ S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" 

EXPTE N° 10922/03, que el Martillero CARLOS GABRIEL SUAREZ, Matrícula Profesional N° 752, CUIT N° 20-30614555-0, 

REMATARÁ el 01 de OCTUBRE del 2022, a las 10:00 horas, en calle Roque Sáenz Peña N° 570, Sede del Colegio de Martilleros 

de la Provincia del Chaco, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, los siguientes 10 (DIEZ) inmuebles ubicados en el 

BARRIO PRIVADO JARDINES DE GRANADA DE FONTANA, PROVINCIA DEL CHACO - DEPARTAMENTO SAN 

FERNANDO Circ. II, Secc.A 1) Folio Real Matricula N° 68.775 Identificado catastralmente como Chacra 52, MZ. 04 PC 06. 

Superficie: 323,76 metros cuadrados. Base de Subasta: $ 906.528. Deudas: Sameep ($ 21.063,20 al 17/12/21) y Municipalidad de 

Fontana ($ 20.955,87 al 15/04/2022) II) Folio Real Matrícula N° 68.767 Identificado catastralmente como Chacra 52, MZ. 05 PC7. 

Superficie: 327,79 metros cuadrados. Base de Subasta: $ 917.812. Deudas: Sameep ($ 11.349,29 al 17/12/21) y Municipalidad de 

Fontana ($ 10.423,71 al 15/04/2022). III) Folio Real Matrícula N° 68670 BIS J Identificado catastralmente como Chacra 55 MZ. 03 

PC 17. Superficie: 377,58 metros cuadrados. Base de Subasta: $ 1.057.224. Deudas: Municipalidad de Fontana ($ 9.282.60 al 

15/04/2022). IV) Folio Real Matricula N° 68.763 Identificado catastralmente como Chacra 52: MZ. 04 PC 07. Superficie: 397,67 

metros Cuadrados. Base de Subasta: $ 1.113.476. Deudas: Sameep ($ 20.835,36 al 17/12/21) y Municipalidad de Fontana ($ 

18.216,74 al 15/04/2022). V) Folio Real Matrícula N° 68.768 Identificado catastralmente como Chacra 52, MZ. 05 PC8. Superficie: 

401,76 metros cuadrados. Base de Subasta: $ 1.124.928. Deudas: Sameep ($ 11.349 29 al 17/12/21) y Municipalidad de Fontana 

($10.423,71 al 15/04/2022). VI) Folio Real Matricula N° 68.771 Identificado catastralmente como Chacra 52, MZ. 06 PC 10. 

Superficie: 425,74 metros cuadrados. Base de Subasta: $ 1.192.072. Deudas: Sameep ($ 11.349,29 al 17/12/21) y Municipalidad de 

Fontana ($ 20.875,13 al 15/04/2022). VII) Real Matrícula N° 68.772 Identificado catastralmente como Chacra 52, MZ. 06 PC 11 

Superficie: 425,74 metros cuadrados. Base de Subasta: $ 1.192.072. Deudas: Sameep ($ 11.349 29 al 17/12/21) y Municipalidad de 

Fontana ($ 17.799,60 al 15/04/2022). VIII) Folio Real, Matrícula N° 68.773 Identificado catastralmente como Chacra 52, MZ. 06 

PC 12 Superficie: 425,74 metros cuadrados. Base de Subasta: $ 1.192.072. Deudas: Sameep (11.349,29 al 17/12/21) y Municipal de 

Fontana ($ 20.864,09 al 15/04/2022) IX) Folio Real Matrícula N° 68.766 Identificado catastralmente como Chacra 52,- MZ 05 PC 

6. Superficie: 433 metros cuadrados. Base de Subasta: $ 1.212.400. Deudas: Sameep ($ 11.349,29 al 17/12/21) y Municipalidad de 

Fontana ($ 15.806,03 al 15/04/2022). X) Folio Real Matrícula N° 68.628 Identificado catastralmente como Chacra 2, MZ. 03 PC 

12. Superficie: 457,73 metros cuadrados. Base de Subasta: $ 1.281.644. Deudas: Municipalidad de Fontana ($ 9.785,27 al 

15/04/2022). En todos los inmuebles cualquier otra deuda no conocida hasta el momento se encuentra a cargo del comprador. Los 

inmuebles se subastan con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido a los mismos. Los inmuebles se encuentran sin ocupantes. 

CONDICIONES:  contado y mejor postor. SEÑA: 10% en el acto de la subasta. Saldo: Al aprobarse la subasta. COMISION: 6% a 

cargo del comprador. INFORMES: Concertar entrevista con el Martillero actuante, Cel,: 03624-213323 Email: 

mart_carlossuarez@hotmail.com Resistencia, 26 de Agosto de 2022. 

Romina Bernasconi 
Secretaria 

R.N°:194.211                                                                                                                             E:05/09 V:09/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Flavia Gisela Alcaraz, Juez a cargo del Juzgado de Paz y Faltas de la planta Urbana S/N de la Localidad de 

Basail, Departamento San Fernando de la Provincia del Chaco, en los autos, caratulados "MEDINA BUENAVENTURA S/ 

JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" EXPE No. 026/2022, Cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean 

con derecho a los bienes dejados por el causante: MEDINA BUENAVENTURA M.I. No. 6.352.756, para que dentro de treinta (30) 

días, que se le contarán a partir del, la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al 

juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicara por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local. Basail, 09 de 

Agosto de 2022.- 
Dra. Noelia M. Belén Galarza 

Secretaria 
R. N°:194.216                                                                                                                                           E:05/09/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: La DRA. Rabino Alicia Susana, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9, sito en Avda. Laprida N° 33 — Torre II, Piso 

4 ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, CITA a herederos y acreedores del SR. JULIO FILOMENO CASTRO M. I. N° 

7.931.019, por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando a herederos y acreedores para que dentro del 

término de un (1) mes, que se contará desde la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan„ en los 

autos caratulados: "CASTRO JULIO FILOMENO S/ SUCESION AB-INTESTATO"; EXPTE. N° 27.164/21. Resistencia 26 

de Agosto de 2.022.-  
Romina Bernasconi 

Secretaria 
R. N°:194.217                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dr. Rafael Martin Trotti, Juez de Primera Instancia en la Justicia Civil y Comercial de la Vigésima Nominación de la 

ciudad de Resistencia, Chaco, cita por edictos, que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, a ISABEL 

BEATRIZ RECALDE, DNI N° 23.726.137, para que en el término de DIEZ (10) días de su última publicación comparezca a tomar 

intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el 

juicio, en autos "RODRIGUEZ, FELISA C/ RECALDE, ISABEL BEATRIZ Y/O PROPIETARIO Y/O TENEDOR Y/O 

USUFRUCTUARIO DEL VEHÍCULO DOMINIO NUL-652 S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR 

ACCIDENTE DE TRANSITO" expte. N° 11394/20, Dr. Rafael Martin Trotti, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 20, sito en Av. 

Laprida 33, Torre II, Segundo Piso, de la citada ciudad. Resistencia, 19 de Agosto de 2022. 
Marina Andrea González 

Secretaria 
R. N°:194.218                                                                                                                             E:05/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez de Primera Instancia en la Justicia Civil y Comercial de la tercera Nominación 

de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita al SR. UTRERA SERGIO HUMBERTO D.N.I N°10.833.443 por medio de edictos 

correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el art. 342 del C.P.C.C., en el Boletín Oficial y un diario local de mayor 

circulación, por el término de Dos (2) días, para que en el plazo de 10 días a partir de la última publicación se presente a estar a 

derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. “NAVARRO 

HECTOR GREGORIO Y GIMENEZ MARIELA R. por si y en rep. de su hija menor ESTRELLA LUDMILA NAVARRO 

C/ UTRERA SERGIO H. Y/O Q.R.R. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO", expte. N° 

1449/19, Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 3, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, Tercer 

Piso, de la citada ciudad. Resistencia 02 de Agosto de 2022. 
Dra. Lia Antonella Codutti 

Secretaria 
R. N°:194.219                                                                                                                           E:05/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 6 de ésta ciudad, a cargo del Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez, Secretaría N° 6 a cargo 

de la Dra. Alicia Mariel Speranza Spagnoli, sito en calle López y Planes N° 48 — Planta Alta, ciudad, CITA por UN (1) día a 

herederos y acreedores, emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia de los Sres. JUANA NORMA PADILLA M.I 

N°5.879.473 y MARIO ESTEBAN MARTINEZ D.N.I .N°7.806.941, para que dentro de TREINTA (30) DÍAS posterior a la fecha 

de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, así lo 

acrediten, en los autos caratulados: "MARTINEZ, MARIO ESTEBAN Y PADILLA, JUANA NORMA C/ S/ SUCESION /AB-

INTESTATO - Expte. N° 6561/2022-1.C Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Chaco, a los 23 días del mes de 

Agosto del año Dos Mil Veintidós.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R. N°:194.221                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado de Paz N°2 de la Ciudad de Resistencia provincia del Chaco, a cargo de la Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez, 

sito en calle Brown 249, 2° piso ciudad de Resistencia, Chaco en los autos caratulados "FLORENTIN, BASILICIA Y 

SANDOVAL, DIONICIO S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE. 40500/2022 habiéndose producido el fallecimiento de 

BASILICIA FLORENTIN DNI N°0918068 y DIONICIO SANDOVAL DNI 7407598 manda: "publíquense EDICTOS citatorios 

por un día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme a lo establecido en el art. 2340 del C.0 y C y art. 672 del C.P.C.C, 

EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de 1 (MES) 

posterior a la última publicación. Resistencia, Chaco 26 de Agosto de 2022. 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. N°:194.222                                                                                                                                           E:05/09/2022 
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EDICTO: La DRA. CINTHIA MONICA G. LOTERO, Juez-Subrogante Legal- del Juzgado Civil y Comercial N° 4 , sito en Av. 

Laprida N° 33 Torre II 1° piso de Resistencia- Chaco, cita a Herederos del SR. DARIO ANTONIO RAMIREZ D.N.I. N° 12.800.407 

por Edictos que se publicaran por DOS (2) días consecutivos para que en el termino de QUINCE (15) DIAS comparezcan a hacer 

valer sus derechos , en autos "RAMIREZ CARLOS ALBERTO C/ RAMIREZ RAMON CESAR Y RIQUELME AMADA 

ANTONIA Y/0 SUS SUCESORES: RAMIREZ DARIO ANTONIO; RAMIREZ JORGE CESAR; RAMIREZ EDGARDO 

DANIEL;., S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 5907/17 ,bajo apercibimiento designárseles Defensor de Ausentes 

que los represente en el Juicio Resistencia 05 de Agosto de 2022. 
Federico Silvio Corradi 

Secretario 
R. N°:194.225                                                                                                                             E:05/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: ORDEN JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 15 A CARGO DR. FARIAS ADRIAN FERNANDO ALBERTO, JUEZ -

SECRETARIA: DR. CARLOS DARDO LUGON, sito en Av. Laprida n° 33, Torre I Piso 2°- Resistencia, CHACO, CITA A 

HEREDEROS Y ACREEDORES DE CARION GERARDO JOSE (D.N.I. N° 20.090.663), POR EDICTOS , QUE SE 

PUBLICARAN POR UN (1) DIA EN EL BOLETIN OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL DE LA CIUDAD, PARA QUE EN EL 

PLAZO DE (30) TREINTA DIAS, QUE COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 

PUBLICACION, comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes dejados por el causante, 

en autos caratulados, "CARION GERARDO JOSE S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE 4843/22.- Resistencia, 11 de 

agosto de 2022.- 
Dr. Carlos Dardo Lugon 

Secretario 
R. N°:194.227                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL POLINIVEL REGIÓN EDUCATIVA VIII-A, hace saber por el término de TRES DÍAS, 

que ha resuelto citar a la Sra. MONTENEGRO, Vanina Lorena - D.N.I. N° 26.540.794, para que en el término de TRES (3) días 

hábiles comparezca en esta Dirección, sito en calle 25 de mayo esquina Mitre de la ciudad de Las Breñas, Provincia del Chaco, a 

ejercer su derecho de defensa en la información sumaria que se dio inicio por Disposición N° 2400/01172/2022 - D.R.P.R.E. VIII-

A en los términos de la Reglamentación vigente - Anexo Decreto 1311/99 -art. 10 y Ley 179-A Antes 1140 de Procedimiento 

Administrativo- art. 43 y 48. Bajo apercibimiento de continuar las actuaciones administrativas en el estado en que se encuentran. 

Prof. Andrea Viviana Alvares- directora regional Educativa VIII-A.- 
Andrea Alvares  

Directora Regional 
s/c                            E:05/09 V:09/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez, del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Novena Nominación, sito en calle 

López y Planes 36, ciudad, cita por 1 (UN) día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la Sra. GALEANO, 

LIDIA ELBA, M.I. N° 5.416.283, para que dentro del plazo de 30 (TREINTA) días comparezcan a hacer valer sus derechos en los 

autos caratulados "GALEANO, LIDIA ELBA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°: 3384/22.- Resistencia 26 de agosto 

de 2022. 
María Soledad Serrano 

Secretaria 
R. N°:194.228                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: LA DRA. MARÍA EUGENIA BARRACO CORTES, JUEZ, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

de la Cuarta Nominación, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, Piso 1°, CIUDAD, de conformidad a los artículos 2340 del C.C.yC. y 

672 del C.P,C.C.Ch., cita por un (1) día a todos los que se consideraren con derecho a los bienes dejados por el causante de autos, 

para que dentro del plazo de un (1) mes acrediten tal circunstancia, dejándose constancia de que el plazo comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la última publicación. Así está dispuesto en los autos: "MARTÍNEZ, HÉCTOR BENITO S/ SUCESION 

AB-INTESTATO", EXPTE. N° 28.107/21, del Registro del Juzgado antes indicado. Resistencia, 12 de agosto de 2022.- 
Dr. José Manuel Lago 

Secretario 
R. N°:194.229                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juez titular del Juzgado Civil y Comercial de la DECIMO SEPTIMA (17) Nominación, a cargo del Señor Juez Dr. 

Orlando J. Beínaravicius, sito en Avda. Laprida 33, Torre II, Resistencia, CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 

local, A HEREDEROS Y ACREEDORES de CARLOS MIGUEL ESCALANTE DNI 14.936.153.Y JUAN ESCALANTE DNI 

5.638.906 para que dentro del término de un (1) mes comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Asi lo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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tiene dispuesto en autos: "ESCALANTE, CARLOS MIGUEL Y ESCALANTE, JUAN S/ SUCESION AB-INTESTATO S/ 

Varios" EXPTE. N° 28453/21 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°:194.231                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia En lo Civil y Comercial 

N°15, Secrataria N°15, Sito en Avda. Laprida N° 33, Torre 1, 2° Piso, de esta Ciudad, en el Expte N° 6081/22 CARATULADO 

"CALCENA, REINALDO COSME Y PRATS, GRACIELA FELICITA AMALIA S/ SUCESION AB-INTESTATO" , CITA 

por 1 día a herederos y acreedores de GRACIELA FELICITA AMALIA PRATS (D.N.I. 14.137.983) y REINALDO COSME 

CALCENA (D.N.I. 10.023.737), para que dentro de los Treinta (30) días de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 

derechos por sí o por apoderados.-Resistencia, 24 de Agosto de 2022.- 
Dr. Carlos Dardo Lugon 

Secretario 
R. N°:194.232                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 57 Pc. 16 Plan 8 Viviendas ALBORADA, de 

la Localidad de Villa Berthet, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Mendez Olga Argentina, DNI N° 2.425.291, para que 

dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización. - Resistencia, Agosto de 2022. 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal I.P.D.U.V. 
s/c                                          E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL DR. BEINARAVICIUS ORLANDO JORGE, JUEZ, DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA DECIMO 

SEPTIMA NOMINACIÓN, sito en Av. Laprida torre 2, 1° Piso, Resistencia, cita por un (01) día en el Boletín Oficial y un diario 

local, para que dentro del término de un (01) mes comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, a herederos 

y acreedores de HECTOR DANIEL ACEVEDO, DNI. N° 1.638.327, en los autos caratulados: ACEVEDO, HECTOR DANIEL 

S/ SUCESION AB-INTESTATO, Expediente Número: 5364/22. publíquese por un (1) día. Resistencia, 04 de julio de 2022.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°:194.233                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: LA DRA. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, JUEZA, DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PRIMERA 

NOMINACIÓN, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre I, P.B., Resistencia , CITA por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) días 

a herederos y acreedores de ELBA NELLY MEZA, DNI N° 2.087.486, para que dentro del término de Treinta (30) días, que se 

contarán a partir de la última Publicación, "comparezcan a hacer valer sus derechos sin perjuicio de lo dispuesto por el /art. 672 del 

CPCC, en los autos caratulados: MEZA ELBA NELLY S/ SUCESION AB-INTESTATO. Expediente Número 2372/22. 

Resistencia 05 de julio de 2022.- 
German Eduardo Radovancich 

Secretario 
R. N°:194.234                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dra. SILVIA C. ZALAZAR Juez de la Paz Letrado Subrogante de la I Circunscripción Judicial de la Provincia del 

CHACO sito en calle Brown 249 primer piso de la ciudad de Resistencia, Secretaría N° 2 Dra. Analía M. Guardia; cita por un (01) 
día y emplaza por el término de Un (01) mes en el boletín oficial y en el diario local a los herederos y acreedores de MARIA DEL 

PILAR, FURNUS D.N.I. N° 14.512.905 y, RICARDO AUGUSTO GUILLERMO ALVAREZ, D.N.I. N°7.526.458, para hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos caratulados "ALVAREZ, RICARDO AUGUSTO GUILLERMO Y 

FURNUS MARIA DEL PILAR S/ SUCESORIO ABINTESTATO" EXPTE. N° 37017/22.- Resistencia, Chaco, 26 de agosto de 

2022. - 
Analía M. I. Guardia 

Secretaria 
R. N°:194.235                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: TEITELBAUM JOSE. Juez de Paz Letrado, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco. CITA 

POR UNO (1) Y EMPLAZA POR TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de 

SAJGALIK, DANIEL ALCIDES. MI 20.800.493, a fin de que comparezcan a deducir las acciones que por derecho les corresponda, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados "SAJGALIK, DANIEL ALIDES S/ SUCESORIO" Expte N° 855/22. SEC. 

N° 2. Fdo. Dr. JOSE TEITELBAUM. Dra. Marina, Risuk. - 19 de agosto de 2022.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. N°:194.236                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. TERESITA BEATRIZ MARIA FANTA - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda 

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "MAUREL ADOLFO RUBEN S/ SUCESION AB - INTESTATO", 

Expte. 27098/2021-1-C", CITA en los términos dispuestos por el art. 672 del C.P.C.C, a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, para que dentro del plazo de UN (1) mes así lo acrediten, que se contarán a partir de la última 

publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto del causante Sr. ADOLFO RUBEN MAUREL, D.N.I 

N° 7.443.518, fallecido en la ciudad de Resistencia el 26/07/21. Resistencia, 16 de agosto del 2022.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R. N°:194.238                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, Juez, del Juzgado Civil N° 2 de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 

la Ciudad de Charata, Chaco, Secretaria Civil Provisoria a cargo de la Dra. Lorenzin Mariela Abogada- Secretaria Provisoria, sito 

en Monseñor de Carlo N° 645 4to Piso, en los autos caratulados: "GIMENEZ JOSE ARMANDO S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte.: 2427/2021-4-C, citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, 

para que dentro de treinta días de la última publicación acrediten si tuvieren derechos a herederos y acreedores y legatarios del Sr. 

GIMENEZ JOSE ARMANDO DNI N° 16.232.085 bajo apercibimiento de ley. El presente edicto se pública con tipografía helvética 

N°6, Charata - Chaco a los Al de Abril de 2022.- Fdo Dr. Bernad Claudio Federico Juez Civil y Comercial N° 2.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. N°:194.243                                                                                                                                            E:05/09/2022 

 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en la Civil y Comercial N° 11, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría a cargo de la actuaria, HACE 

SABER por DOS (2) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ROMERO 

FAUSTINA, NUÑEZ LILIAN BIVIANA, FIGUEREDO LEPOLDO EDGARDO Y ARCE, DARIO ROGELIO 

S/EJECUCION PRENDARIA, EXPEDIENTE N° 27689/21; CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al contado y al mejor 

postor, el día 15 de Septiembre de 2022, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se 

encuentra, un Automotor marca RENAULT; tipo SEDAN-5 PTAS. modelo CLIO MIO 5P CONFORT, motor marca RENAULT 

N°D4FG728Q239622, chasis marca RENAULT N°8A1BB2U01HL357346, Año 2016, DOMINIO AA133YC, BASE: 

$2.250.879,78 DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $18.851,66 al 30/06/2022, son a cargo del demandado, hasta el día de la 

subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición dos horas antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos 

consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.  Resistencia, Secretaria, 30 de agosto de 2022. 
Carlos Soria 

Secretario 
R. N°:194.240                                                                                                                              E:05/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaria a cargo de la actuaria, HACE 

SABER por DOS (2) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ BEBION, SILVIA 

NOEMI; MIÑO, GUSTAVO DANIEL; ROMERO, GABRIELA SOLEDAD S/ S/EJECUCION PRENDARIA Expte.N° 

26316/21, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATA , al 

contado y mejor postor, el día 15 de Septiembre de 2022, a la hora 17,15, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el 

estado en que se encuentra, Un automotor marca, RENAULT, tipo SEDAN 5 PUERTAS, modelo DUSTER PH2 EXPRESSION 

1.6/2018, motor marca RENAULT, N° K4M2842Q199401, Chasis marca RENAULT, N° K4M2842Q199401, Año 2018, 

DOMINIO AD288HL, BASE: $ 1.125.439,89 DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $ 51.237,71 al 31/08/2022, sin deudas por 

multas, son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición dos horas antes de la 

subasta, no se suspende por lluvia, demás datos Consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- 

Resistencia, Secretaria, 30 de agosto de 2022.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. N°:194.241                                                                                                                              E:05/09 V:07/09/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: El Dr. AGUIRRE HUGO ORLANDO, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, 

sito en Lavalle N° 232, primer piso, cita por un (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) a herederos y acreedores de Don ROSALINO 

BORDA D.N.I. N° 7.529.558, fallecido en fecha 28 de Abril del año 2.018, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en 

los autos caratulados: "BORDA, ROSALINO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°: 1446/2022-3-C. Año: 2.022. -

PUBLÍQUESE POR UNA (1) VEZ. Secretaría Única, 25 de Agosto de 2022.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. N°:194.245                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: RABINO ALICIA SUSANA, Juez Civil y Comercial N° 9, Secretaría a cargo de la autorizante, sito en AV. LAPRIDA 

N° 33 - TORRE II - 4° PISO, ciudad, en los autos caratulados: ''MEZA, OSVALDO ABELARDO S/ SUCESION, INTESTATO" 

- EXPTE. N° 4093 - AÑO 2.022, cita por UN (1) Dia y emplaza por UN (1) MES a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MEZA OSVALDO ABELARDO- -D.N.I. N° 21.345.747, para que 

deduzcan las acciones que por derecho le correspondan. Fdo.) RABINO ALICIA SUSANA, Juez. Resistencia, 12 de Agosto de 

2.022.- 
Romina Bernasconi 

Secretaria 
R. N°:194.246                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez Civil y Comercial N° 6, Secretaría a cargo de la autorizante, sito en LÓPEZ Y 

PLANES N°48 - PLANTA ALTA, ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: "PARRAS, FERNANDO C/ S/ SUCESION 
AB-INTESTATO; - EXPTE. N° 5833 - AÑO 2.022, cita por UN (1) DIA y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante FERNANDO PARRAS, D.N.I. N° 7.452.908, para que 

deduzcan las acciones que por derecho le correspondan. Fdo.) JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez. Resistencia, 17 de Agosto de 

2.022.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli - Secretaria 

R. N°:194.247                                                                                                                                            E:05/09/2022 
EDICTO: El Dr. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, Juez, del Juzgado Civil N° 2 de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 

la Ciudad de Charata, Chaco, Secretaria Civil Provisoria a cargo de la Dra. Lorenzin Mariela Abogada-Secretaria Provisoria, sito en 

Monseñor de Carlo N° 645 4to Piso,, en los autos caratulados: "RAUCH, ANA ELVIRA S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte.: 1360/2022-4-C, citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que dentro 

de treinta días de la última publicación acrediten si tuvieren derechos a herederos y acreedores y legatarios del Sr. RAUCH ANA 

ELVIRA DNI N° 5.447.407 bajo apercibimiento de ley. El presente edicto se pública con tipografía helvética N°6, Charata - Chaco 

a los 25 de Agosto de 2022.- Fdo Dr. Bernad Claudio Federico Juez Civil y Comercial N° 2.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. N°:194.244                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña Chaco, en autos Caratulados "SENA 

BEATRIZ S/ SUCESORIO" EXPTE, N° 147/22, cita por un día (1) y emplaza por treinta (30) contados desde la última publicación 

a todos los herederos., acreedores, y todos los que se crean Con derecho a los bienes dejados por la señora. SENA BEATRIZ DNI 

N° 13.149.878, fallecido el día 04 de NOVIEMBRE de 2009 bajo apercibimiento de ley. 
Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 
R. N°:194.249                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Sr. Juez, Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial Y Laboral 

N°2, ubicado en Monseñor de Carlo 645, Piso 4, de Charata, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por el término treinta (30) días, a 

herederos, acreedores y legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante RAMON 

ESTEBAN URIARTE, D.N.I. N°13.510.925, para que se presenten a hacer valer sus derechos y los acrediten en los autos 

caratulados: "URIARTE, RAMON ESTEBAN S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte.N°1440/2022-4-C, bajo 

apercibimiento de ley.  Charata, Chaco, 12. de Agosto del año 2.022.   
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. N°:194.250                                                                                                                                            E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dr.: DR. JOSÉ TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, domicilio calle Belgrano N°768 

ler. piso, cita por UN día a herederos y acreedores, que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante:  “CRISTOFF, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ROSA ANGELA C/ SUCESORIO" D.N.I N°1.444.723, con último domicilio en la localidad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 

para que, dentro de TREINTA DÍAS, posteriores a la última publicación, lo acrediten todo bajo apercibimiento de ley.  “CRISTOFF 

ROSA ANGELA C/ SUCESORIO" EXPTE N-°- 808/22 " que se tramita por ante el Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz 

Peña, Chaco. Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 22 de agosto de 2022.- 

Silvia Marina Risuk 
Secretaria 

R. N°:194.253    E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado de Paz de Barranqueras, Chaco, Secretaria del actuante, sito en Avenida 9 

de Julio 5.320, Barranqueras, Chaco, cita por Un (1) día y emplaza por el término de un (1) mes a herederos y acreedores del Sr. 

JUAN BESIL M.I. N° 7.458.297 para que dentro del plazo mencionado, lo acrediten en autos: "BESIL JUAN S/ SUCESION AB- 

INTESTATO Expte. N° 282/22", bajo apercibimiento de ley; Barranqueras, CHACO, 24 de Agosto de 2022.- 
Marina Botello 

Secretaria 
R. N°:194.256    E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. María Eugenia Barranco Cortes, Jueza a cargo del Juzgado Primera Circunscripción Civil y Comercial de la Cuarta 

Nominación, Secretaria a cargo de la actuante, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre II, primer piso, Resistencia, Chaco, cita por 1 

(uno) día y emplaza por UN MES a herederos y acreedores de la Sra. EDECIA AVALOS M.I. N° 5.900.905 para que dentro del 

plazo mencionado contado a partir del día siguiente al de la última publicación, lo acrediten en autos: "AVALOS EDECIA S/ 

SUCESION AB- INTESTATO Expte. N° 5918/22", bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 22 de Agosto de 2022.- 
Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
R. N°:194.257    E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ANA MARIELA KASSOR - Juez subrogante a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda 

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad 

de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "BRIOZZO, DOMINGA S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 8445/2021-1-C, CITA en los términos dispuestos por el art. 672 del C.P.C.C, a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, para que dentro del plazo de UN (1) mes así lo acrediten, que se contarán a partir de la última 

publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto de la causante SRA. DOMINGA BRIOZZO, D.N.I. N° 

6.410.186, fallecida en la ciudad de Resistencia el 22/01/2021. Resistencia, 11 de agosto de 2022.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R. N°:194.258    E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Patricia Alejandra Sá, Juez N°2, del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia, sito en calle French N° 166, 2° 

piso, de la ciudad de Resistencia, cita y emplaza al Sr. HORACIO MUÑOZ, D.N.I. N°10.025.027, dentro de los tres (3) días hábiles 

computados desde la última publicación, las que deberán hacerse en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación del último 

domicilio del nombrado, por dos (2) días, a presentarse a estar a derecho a este Juzgado, bajo apercibimiento de designar al defensor 

de ausentes. Así se encuentra dispuesto en los autos caratulados "TOSETTO, GABRIELA FABIANA C/ MUÑOZ, HORACIO 

S/ EJECUCION DE HONORARIOS", Expte. N°6581/21. Resistencia,26 de agosto de 2022.- 
Alejandro Marcelo Sandoval 

Secretario 
R. N°:194.259  E:05/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La DRA SILVIA CLAUDIA ZALAZAR- Juez del Juzgado De Paz Letrado N° 2, Secretaría a cargo del Dr. Carlos R. 

Larrea, sito en calle Brown 249, 2° Piso de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITA por Edictos mediante publicación por UN (1) día 

en el Boletín Oficial y en un diario local, EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a 

presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación en autos: "ALVAREZ, MARIA LILI Y 

CISNEROS, OSCAR S/ SUCESION AB-INTESTATO '' EXPTE. N° 31978/2022-1-P. Resistencia, Chaco, 11 de julio de 2022. 
Carlos R. Larrea 

Secretario 
R. N°:194.260    E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL DR. OSCAR R. LOTERO, JUEZ DE PAZ LETRADO N°1 DE RESISTENCIA, CHACO, SECRETARÍA N° 1, A 

CARGO DE LA DRA. INES R. E: GARCIA PLICHTA, sito en Brown N° 249, Primer Piso, de Resistencia, CITA por (1) día en el 

Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EMPLAZANDOLOS POR UN MES posterior a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario de los causantes: FRANCISCO ROMAN N° 7.518.112 y CARLINA MORALES BARRETO, M.I. N° 1.763.372 en 

autos caratulados: "DIAZ, FRANCISCO ROMAN Y MORALES BARRETO, CARLINA S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

EXPTE. N° 24.525/21. La presente citación para los herederos; implica intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido 

el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art. 2889 Código Civil y Comercial de la Nación) 

RESISTENCIA, 16 de agosto de 2022.- 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R. N°:194.261    E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta 

Nominación de esta ciudad, sito en López y Planes N°48 P.A., cita al SR. EDGARDO GERMAN MASSARO DNI: 25.392.766 por 

el término de dos (2) días para que en el término de diez (10) días de la última publicación comparezca a tomar intervención y haga 

valer sus derechos en la causa caratulada: "OCAMPO, GABRIEL ANGEL Y ALVAREZ, DINA M. C/ MASSARO, 

EDGARDO G. Y/O QUIEN RESULTE TITULAR Y/O RESP. DEL VEHICULO DOM. OHY-589 S/DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ ACC.TRANSITO" Expte. N°4349/20, Bajo Apercibimiento de designarse al Defensor 

Oficial para que lo represente. RESISTENCIA, 23 DE MARZO DEL 2022. -  

Lorena Mariana Terada 
Secretaria 

R. N°:194.262  E:05/09 V:07/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: El Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la localidad de Charata, Chaco, -Dr. CLAUDIO 

FEDERICO BERNAD, en los autos: "ALGODONERA "EL MESON S.A" S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. -N°, 

400/18 dictó el Interlocutorio de fecha 26 de abril de 2022, el que en su parte pertinente dice: "INTERLOCUTORIO: ....- Charata, 

26 de abril de 2022.- AUTOS Y VISTOS: ....- CONSIDERANDO: ....- COSTAS Y HONORARIOS: RESUELVO: I)- 

HOMOLOGAR el acuerdo preventivo propuesto para los acreedores verificados y declarados admisibles, con carácter quirografario 

y con privilegio general de origen fiscal, con los efectos y alcances de los arts. 52 y siguientes de la Ley Concursal. II) MANTENER 

las medidas de los arts. 14 inc. 7, 16 y 17 LCQ, por el plazo de cumplimiento del acuerdo preventivo. III) DISPONER la continuación 

de la intervención de la sindicatura para vigilar el cumplimiento del acuerdo, quien deberá informar acerca de aquel semestralmente, 

así como también acerca de la situación económica y financiera del concursado, sin perjuicio del inmediato reporte al Tribunal de 

cualquier hecho que pudiere agravar la situación del deudor. IV) ....- V) VII) ....- VIII) ....- IX) X) DECLARAR la conclusión del 

presente concurso preventivo, con los alcances y efectos del art. 59 LCQ. XI) - ORDENAR la publicación del presente decisorio en 

el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, por el término de un día. XII) NOTIFIQUESE, PROTOCOLICESE, 

REGISTRESE. -  Fdo. Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°2". Charata. Chaco, 

13 de mayo de dos mil veintidós.  
María Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. N°:194.265    E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la localidad de Charata, Chaco, cita 

por UN (01) día a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. 

JOSEFA BREINTENSTEIN, D.N.I. N° 4.180.486 para que dentro del término de UN (01) mes se presenten a hacer valer sus 

derechos en los autos: "BREINTENSTEIN, JOSEFA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 1310/22, bajo apercibimiento 

de ley.  Charata, Chaco, 11 de agosto de dos mil veintidós. 

María Alejandra Lorenzin 
Secretaria 

R. N°:194.263    E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez Civil, Comercial y Laboral N°2 de la localidad de Charata, Chaco, cita 

por UN (01) día a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho, a los bienes dejados por la causante, Sra. 

LEDEZMA LEONA, D.N.I. N° 4.178.262 para que dentro del término de UN (01) mes se presenten a hacer valer sus derechos en 

los autos: "LEDEZMA, LEONA S/SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 137/21, bajo apercibimiento de ley. Charata, 

Chaco, 05 de mayo de dos mil veintidós. 

María Alejandra Lorenzin 
Secretaria 

R. N°:194.264    E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: Dr. JULIAN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 
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33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por UN (01) MES, los que se contarán a partir del día 

posterior a la última publicación, a los herederos y acreedores de la Sra. SIXTA TORIBIA GIMENEZ, DNI N°2.776.064, a que 

acrediten vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados 

"GIMENEZ SIXTA TORIBIA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N°4713/2021, que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 26 de Abril de 2022. 

Liliana Noemi Ermacora 
Secretaria 

R.N°:194.267                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 4, sito en Calle Brown N° 249- 

2° Piso de esta ciudad, hace saber que habiéndose agotado en autos "DEAMPRO S.R.L C/ FERNANDEZ DAIANA ANABELLA 

S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 5296/2021, los recaudos para la localización del demandado, téngase por cumplida la gestión 

previa que establece el art. 162 del C.P.C.C. y CÍTESE a FERNANDEZ DAIANA ANABELLA, DNI. 37.704.139, por edictos que 

se publicarán por dos (2) veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir 

de la última publicación comparezca ajuicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en 

donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS ($ 11.900,00) con más la de PESOS QUINCE 

MIL ($ 15.000,00) como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes.". Resistencia, 22 de Agosto 

de 2022. 

Marta L. I. Sena 

Secretaria 

R.N°:194.268                                                                                                                             E:05/09 V:07/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander Rio S.A. (Art 39 

Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por ejecución de prendas, el 22/09/2022 a partir de las 

11.30 horas en el portal de Agusti L. S.R.L. www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, en el estado en que se 

encuentran y fueran exhibidos los días 20 y 21 de Septiembre de 10 a 12 y de 14 a 16 hs en POLO INDUSTRIAL EZEIZA AUT. 

CAÑUELAS SALIDA TRISTÁN SUAREZ KM 41 PUENTE DEL INCA 2450 EZEIZA CALLE 15 LOTE 5074, Provincia de 

Buenos Aires. Puesta en marcha virtual// //AGUIRRE, Osvaldo Ramon // RENAULT /DUSTER OROCH OUTSIDER PLUS 

2.0 / PICK UP CABINA DOBLE DOMINIO AB 392 YP AÑO 2017 BASE $ 904.871,33 // Venta sujeta a aprobación de la 

vendedora. Es de responsabilidad exclusiva de los participantes cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los bienes, 

debiendo concurrir al lugar de exhibición. De no existir ofertas se subastarán Sin base al mejor postor.  Seña $60.000. Comisión 

10% del valor de venta más TASA ADMINISTRATIVA MAS IVA sobre comisión; grabado, verificación policial digital e informe 

de dominio a cargo del comprador. Saldo en 24 hs en efectivo en cuenta bancaria que se designará a tales efectos bajo apercibimiento 

de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las sumas entregadas por cualquier concepto a favor de la vendedora y del 

martillero actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como trámites y gastos de 

transferencia a cargo del comprador. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, 

años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último 

momento, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la información registral, de rentas y de infracciones puede 

ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la 

responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta 

a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente 

desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de 

compra. La unidad deberá ser retirada dentro del plazo que se anunciara en la plataforma web: www.agustisubastas.com.ar, vencido 

dicho plazo, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores 

mantendrán indemne al Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo 

de la compra realizada en la subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad a la exhibición subasta. Se encuentra vigente 

la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 30 de Agosto de 2022.- 

Lic. Leandro Ariel Agusti 

Martillero Nacional M 894 – F 144 – T III 

R. N°:194.270                                                                                                                                              E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Ana Mariela Kassor, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Civil y Comercial Nº 2, 

Secretaría Nº 2, sito en Avda Laprida Nº 33 Torre 1 - 2º Piso de esta ciudad, en el Expte. Nº 6790/22, caratulado "VARAS 

MAXIMINO FACUNDO S/ Sucesión ab intestato", cita por 1 (UN) día y Emplaza a herederos y acreedores de MAXIMINO 

FACUNDO VARAS, DNI. 7.423.425, para que dentro de los Treinta (30) días de la última publicación, comparezcan a hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, de julio de 2022.  

Andrea Silvina Cáceres - Secretaria 

R.N°:194.269                                                                                                                                           E:05/09/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: EL Dr. Omar Ricardo Berdón, Juez de Paz y Faltas de la localidad de Miraflores - Chaco, en los autos caratulados: 

"SANDER LUCIANO ALBERTO S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE N°987/22 Sec. Única a cargo de la Dra. Malla Ortiz cita 

por e 1 (uno) día y emplaza por 30 días a herederos y acreedores del Sr. SANDER LUCIANO ALBERTO DNI N°7.898.241, para 

que hagan valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. Miraflores, Chaco 11 de Agosto de 2022. 

Analia Vanesa Ortiz 

Secretaria 

R.N°:194.272                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL Dr. Omar Ricardo Berdón, Juez de Paz y Faltas de la localidad de Miraflores - Chaco, en los autos caratulados: 

"YULAN CELESTINO ARSENIO S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE N°617/22 Sec. Única a cargo de la Dra. Analía Ortiz cita 

por e 1 (uno) día y emplaza por 30 días a herederos y acreedores del Sr. CELESTINO ARSENIO YULAN DNI N°7.512.148, para 

que hagan valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. Miraflores, Chaco, 11 de Agosto 2022. 

Analia Vanesa Ortiz 

Secretaria 

R.N°:194.273                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez titular del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaria a cargo de la Dra. 

Verónica 1. Mendoza, sito en Lavalle N° 232 Piso 1, de la de ciudad de Villa Angela, Chaco, CITA por el término de un (1) día en 

el Boletín Oficial y en un diario del lugar del juicio (art. 2340 del C.0 y 4° párrafo inc. 2) del art. 672 de la ley 2559-m) citando a 

todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. JUAN ANTONIA CHAVEZ, D.N.I N° 

13.503.708, para que dentro de los treinta días lo acrediten en el Expte. N°1406//2022 caratulados "CHAVEZ, JUAN ANTONIO 

S/ SUCESION AB-INTESTATO " Villa Angela, 16 DE Agosto de 2022.  

Veronica I. Mendoza 

Secretaria 

R.N°:194.276                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL. Y COMERCIAL N° 23, sito en Av. Laprida 33 - Torre 2- 5to. piso-, de la Ciudad de Resistencia- 

Chaco a cargo de FERNANDO LUIS LAVENAS - JUEZ - ha resuelto NOTIFICAR por dos (2) días a la ejecutada NICOLI 

MARCOS DAMIAN, CUIT N° 20-34164629-5 el Despacho Monitorio dictado en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/ NICOLI 

MARCOS DAMIÁN S/ EJECUC1ON FISCAL"; (Expte. N°6845/21) que dispone: "El auto que lo ordena dice en lo pertinente; 

"Resistencia, 14 de Mayo de 2021 ...AUTOS Y VISTOS… CONSIDERANDO...RESUELVO 1.- LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra MARCOS DAMIÁN, NICOLI,, condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS, TREINTA Y TRES CON CATORCE CENTAVOS (5644.333,14) en concepto 

de capital, con más los intereses a calcularse conforme el Punto II de los considerandos y las costas que se presupuestan 

provisoriamente en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS (5322.166,57), sujeta a liquidación definitiva.-II.- IMPONER las costas del presente proceso a la parte 

ejecutada conforme arts. 555 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..-III.- Conforme 

art. 541 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950, HÁGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

por el art. 56 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950.1V.- REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, a 

la Abogada Dra. QUEVEDO ANDREA LORENA (4673) corno patrocinante en la suma de PESOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 

DIECINUEVE ($20.619,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 6808 

y a la Abogada ALONSO CLAUDIA CECILIA (3503) la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

($8.247,00), por su actuación como apoderada.- Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a 

lo establecido por los art. 3, 5 y 6 Ley 2928-C (antes Ley 2011 y modif.) y art. I° ley 2868; con la limitación prevista por el an. 730 

del C C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja 

Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia 

(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V.- Hágase saber al demandado que de encontrarse comprendido dentro de las 

previsiones del Decreto N° 256/19 de fecha 21/01/2019 del Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco, deberá acreditar en autos 

dicha circunstancia.-V1.- Conforme lo prescripto por el art. 3, 23, 24, 25 y 26 de la Ley 4182 y modif. y tomando en cuenta el monto 

imponible, determinase la Tasa de Justicia en la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($12.886,66), en consecuencia intimase, al demandado condenado en costas, para que en el término 

de cinco (5) días proceda al depósito de dicha suma, a través de la boleta electrónica de tasa de justicia, la que se generara ingresando 

a la página oficial del Poder Judicial www.juaticiachaco.gov.ar -Menú Profesionales- y/o en su defecto en la cuenta judicial de la 

presente causa N° 136175509. CBU N° 3110110211001361755097.- Asimismo, dejase establecido que, transcurrido el plazo 

dispuesto precedentemente sin haberse verificado el pago del aporte oportunamente requerido, se aplicará una multa del 20% de su 

monto, haciéndole saber que el valor total de la tasa y multa de PESOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.juaticiachaco.gov.ar/
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(S15.464,00), será actualizada hasta el momento del efectivo pago, todo bajo apercibimiento de ejecución.- VII.- NOTIFICAR la 

presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del nuevo C.P.C.C. - Ley 

7950.- VID: REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-Not.- NICOLÁS ALEJANDRO JOKMANOVICH - JUEZ - JUZGADO CIVIL 

Y COMERCIAL N° 10.- ASIMISMO SE HA DISPUESTO: "Resistencia,07 de Junio de 2022...Atento lo solicitado y de 

conformidad a lo prescripto por los arts. 162, 163, 164, 342 y 530 in fine del Nuevo C.P.C.C. Ley 7950, notifíquese la Sentencia 

Monitoria en su parte resolutiva al ejecutado NICOLI, MARCOS DAMIAN, D.N.I. N°34.164.629, por Edictos que se publicarán 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco(5) días 

invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Not..- El presente documento fue firmado 

electrónicamente por LAVENAS FERNANDO LUIS, DNI; 14799588, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 21 de junio de 2022. 

Norma E. Garcia 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 10, sito en Av. Laprida N° 33 - TORRE II - Piso 5° -, de la Ciudad de 

Resistencia- Chaco a cargo de NICOLÁS ALEJANDRO JOKMÁNOVICH - JUEZ - ha resuelto NOTIFICAR por dos (2) días a la 

ejecutada NORTE AGROSERVICIOS CUIT N° 30-71223874-3 el Despacho Monitorio dictado en autos "PROVINCIA DEL 

CHACO C/ NORTE AGROSERVICIOS S/ EJECUCION FISCAL"; (Expte. N° 16713/19) que dispone: "El auto que lo ordena 

dice en lo pertinente: "Resistencia, 12 de febrero de 2020...AUTOS Y VISTOS...CONSIDERANDO... RESUELVO:I.-LLEVAR 

ADELANTE LA EJECUCION contra NORTE AGROSERVICIOS, CUIT N 30-71223874-3, condenando a la parte ejecutada a 

pagar al accionante la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL CIENTO CUARENTA CON VEINT1TRES CENTAVOS 

($108.140,23) en concepto de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y DOS ($32.442), sujeta a liquidación definitiva.-II.-IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada 

conforme arts. 538 del CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950) con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..-III.-Conforme art. 

541 del CPCC,.-Ley 2559-M-, HÁGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación 

en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE 

a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..-IV.-REGULAR los honorarios de los 

profesionales actuantes de la siguiente forma: la Sra. Fiscal de Estado Subrogante ANDREA LORENA QUEVEDO como 

patrocinante en la suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($3.460) de los cuales el 30% se destinará al 

organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 1940-A (antes 6808) y a CLAUDIA CECILIA ALONSO como 

apoderada en la suma de PESOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($1.384), Todo con más IVA si correspondiere.- 

La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C (antes 2011); con la limitación prevista por 

el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese 

a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de 

Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.-V).-INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de 

Tasa de Justicia según el art, 23, 24 y 26 de la ley 840-F (antes 4182) y sus modific. 3019-F, la que asciende a la suma de PESOS 

DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES ($2.163), haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, 

se aplicará la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES ($433), bajo apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que 

transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos.-VI).-NOTIFICAR la presente en el domicilio 

real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950).- y siendo la 

demandada persona jurídica, conforme los termines de la Resolución Nº 1158/12 del Superior Tribunal de Justicia.- REGISTRESE 

Y PROTOCOLICESE.-NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH-JUEZ -CIV.Y COM. DECIMA NOM.- ASIMISMO SE HA 

DISPUESTO: "Resistencia, 10 de junio de 2022...NOTIFIQUESE la Sentencia Monitoria a la EJECUTADA, NORTE 

AGROSERVICIOS S.R.L., CUIT N°30-71223874-3, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el 

diario local de mayor circulación de la Ciudad de Resistencia, así como también de la Localidad de Presidencia de la Plaza, bajo 

apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Not.- NICOLAS ALEJANDRO 

JOKMANOVICH -JUEZ - CIV.Y COM. DECIMA NOM. Resistencia, 24 de junio de 2022. 

Liliana Raquel Niveyro  

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 18, con sede en López y Planes N° 26 - de Resistencia, Chaco, a 

cargo de OMAR MARTINEZ, JUEZ, en los autos caratulados "PROVINCIA DEL CHACO C/ COMERCIALIZADORA DEL 

INTERIOR S.A. S/ EJECUCION FISCAL", (Expte. 8057115), NOTIFICA a COMERCIALIZADORA DEL INTERIOR S.A.; 

CUIT N° 30-71019936-8, por Edictos que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del ultimo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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domicilio conocido, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio, la sentencia monitoria 

que en su parte resolutiva dice: "Resistencia, 14 de agosto de 2015.. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO: ...RESUELVO: I).- 

LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra COMERCIALIZADORA DEL INTERIOR S.A., condenándolo a pagar al 

accionarte la suma de PESOS TREINTA y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA y UNO CON TREINTA y CINCO CENTAVOS 

(S36.691,35)(en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los "considerandos", y las costas que 

se presupuestan provisoria ente en la suma de PESOS ONCE MIL SIETE CON CUARENTA CENTAVOS ($11.007,40), sujeta a 

liquidación definitiva, que incluye, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a 

la suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA y TRES CON OCHENTA y TRES CENTAVOS ($733,83).II).- IMPONER las 

costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 21 de la ley 6002; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. 

y C..- III).- Conforme art. 5° ley 6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días con más la 

ampliación de cinco (5) días en razón de la distancia, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u 

OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 - 2° párrafo de la ley citada.-Asimismo, en el mismo 

plazo deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C. IV).- REGULAR los 

honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. JORGE EDUARDO ALCANTARA como patrocinante en la 

suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA y SIETE CON CINCUENTA y UN CENTAVOS ($1.247,51{de los cuales 

el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art . 34 de la ley 6808 y a los Dres. LEANDRO LOPEZ 

SCHNELLMANN Y RUBÉN ARIEL RODRIGUEZ como apoderados en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA y 

NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($249,5ara cada uno.- Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa 

de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 mod. por ley 5532 y la ley 6808 y l° ley 2868. Sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por Secretaría Vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR 

la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 4° ley 6002.- A los efectos de la 

notificación, siendo la demandada persona jurídica y a los fines de dar cumplimiento con la Resolución N° 1158l12 del Superior 

Tribunal de Justicia deberá consignarse como constituido el legal de la demandada. VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- 

OMAR A. MARTINEZ - JUEZ - Juzgado Civil y Comercial Nº 8". Resistencia, 04 de octubre de 2021. 

Daniel E. Galuga  

Secretario 

 s/c                E:05/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de la Instancia en lo Civil y Comercial Número 18, de la dudad de Resistencia - Chaco, sito en Lopez y Planes 

N° 26, a cargo de FERNANDO LUIS LAVENAS, Juez Subrogante, en los autos caratulados "PROVINCIA DEL CHACO 

VIRASORO CARLOS HERRAR SI FJECUCION FISCAL", (Expte. N° 8997/21), ata al ejecutado VIRASORO CARLOS 

HERNÁN, CUIT N° 2127786949-8, por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para que 

en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en la presente Causa, bajo apercibimiento de 

designársele Defensor de Ausentes que lo representen el juicio. Como recaudo se transcribe el auto que ordena la medida: 

"Resistencia, 17 de Mayo de 2021... AUTOS Y VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra VIRASORO, CARLOS HERNÁN, condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 258.412,68) en concepto de 

capital, con más los Intereses a calcularse conforme el punto II de los "considerandos", y las costas que se presupuestan 

provisoriamente en la suma de PESOS CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO CON SIETE CENTAVOS 

($103.365,07), sujeta a liquidación definitiva, que incluye, Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley N°840-F (antes Ley 

N°4182) y sus modificatorias, lo que asciende a la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO ($5168,00). II.- 

IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 555 del CPCC con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial- III).-Habiéndose practicado planilla de liquidación por Secretaria, la Tasa de Justicia según los arts. 

24, 25 y 27 de la ley N0840-F (antes Ley N04182) asciende a la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 

($5168,00).- En consecuencia, INTIMASE su pago a la demandada condenada en costas, haciéndosele saber que en caso de 

incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, bajo apercibimiento de su ejecución. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CEDULA.- IV).- Conforme art. 541 del CPCC, HAGASE SABER AL EJECUTADO 

que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir 

Voluntariamente con lo ordenado en el punto 1 de la presente u OPONERSE a este despacho monitorio deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 615 del CPCC. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal y electrónico, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto por el art. 56 de la ley citada,-V).- REGULAR los honorarias de los profesionales actuantes de la siguiente forma, a 

la Dra. FERNÁNDEZ ALMENDRA, CECILIA INES como patrocinante en la suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS ($8786,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art 34 de Ea Ley 

N°1940-A (antes ley N°6808); y a la Dra. GUZZI, JOHANNA JESSIE (6469), la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS 

CATORCE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 3514,40), por su actuación como apoderada. Todo con más IVA si correspondiere.- 

La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido en los considerandos.- Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 

existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por Secretaría via Internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.-VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio 

real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC.-V11).- REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE-Not.- OMAR A. MARTINEZ -JUEZ- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 18, Asimismo se ha dispuesto 

en autos: "Resistencia, 1 de Julio de 2022... notifiquese el Despacho Monitorio en su parte resolutiva, al demandado, por Edictos 

que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, bajo apercibimiento de designársele 

Defensor de Ausentes que in represente en el juicio.-Not,- FERNANDO LUIS LAVENAS Juez Subrogante - Juzgado Civil y 

Comercial Nº 18.- Resistencia, 04 de Agosto de 2022. 

Silvio Abel Nicoloff 

Secretario 

 s/c                E:05/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente ALE 

ROLF ANGELO NAZARENO CUIT N° 20-25964645-7 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 56386 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 07 de junio de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 82.624,43 OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO pesos con 43/100 ctvos. 

de acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2020 y 09-10-11-12/2021) IMP. INMO. RURAL $ 62.653,60. RECARGOS al 

30/06/2022 $ 19.970,83. TOTAL $ 82.624,43. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipas y/o cuotas 

determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 15 de junio de 

2022. 

*************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

LOPEZ MELERO JOSE MANUEL CUIT N° 20-93783573-7 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, 

de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 56385 que en su parte 

pertinente dispone: "Resistencia, 07 de junio de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. 

al Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 71.822,22 SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS pesos con 22/100 ctvos. 

de acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2020 y 09-10-11-12/2021) IMP. INMO. RURAL $ 54.462,34. RECARGOS al 

30/06/2022 $ 17.359,88. TOTAL $ 71.822,22. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas 

determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 15 de junio de 

2022. 

*************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente TW 

TECHWORKS SRL CUIT N° 30-71458661-7 con último domicilio fiscal en Av. Las Fieras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 102 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 07 de junio de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al fisco Provincial 

la suma de PESOS: DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON DIECINUEVE CENTAVOS 

($ 276.147,19).7 de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (08, 09, 10 y 11/2016- 02 y 04/2017- 04,05, 07 y 08/2018 $ 

89.806,30. ADICIONAL 10%- Ley 666-K (antes Ley 3565) $ 8.980,63. RECARGOS al 30/06/2022 $ 177.360,26. TOTALES $ 

276.147,19. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V N° 052 de fecha 30/03/2022 emplazándolo para que ingrese 

dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente 

la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo 

N° 990 del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 15 de junio de 2022. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:05/09 V:09/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 
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 Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Koop, Daniel Ruben, la siguiente Resolución Nº1168/22, fecha 18 de Agosto de 2022 dictada 

en el Expediente Nº E14-2007-72/E, y Acum que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada por Resolución 

Nº 0707/2004 por la cual se mantiene firme la adjudicación en venta otorgada por Resolución Nº 1177/98,a favor del Sr. Daniel 

Rubén Koop. D.N.I. Nº 21.804.898. El predio denominado como Fracción Mitad Oeste de la Parcela 142. Circunscripción III- 

Subdivisión de la Legua B) del Lote 55 de la Zona F del Dpto. Almirante Brown con una superficie Aprox. De 1250has., por 

incumplimiento del art. 29 inc. A) Y B) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 471-P, en los términos del Art 32 inc. B) Y 33 de la 

mencionada norma, en concordancia con el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente 

del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco - 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:05/09 V:09/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. González Domingo; la siguiente Resolución Nº0725/22, de fecha 26 de Mayo de 2022 

dictada en el Expediente Nº E14-2013-620/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a la Sr. 

González, Domingo. D.N.I Nº 10.024.598, mediante Resolución N° 1230 de fecha 29 de octubre de 1998, conforme lo establece el 

artículo 32 inc. B) y 33 de la Ley Nº471.P. por incumplimiento de lo establecido en el art. 35 en concordancia con los Arts.42 y 43 

de la Constitución Provincial. ARTICULO 2º Hágase saber al Causante que dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer 

uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, 

Ley179/A, (antes Ley 1.140). (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMANPresidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:05/09 V:09/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Osvaldo Rodrigo CUBECINO DNI N° 31.524.631, la siguiente Resolución Nº 0793 de fecha 

09 de Junio del 2022 dictada en el Expte Digital Nº E.14-2017-361-E; que dice “ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada al Sr. Osvaldo Rodrigo CUBECINO DNI N° 31.524.631, mediante Resolución N° 357 de fecha 23 de abril de 2018 

que adjudico en el predio denominado: Subd. Pc. 147 de la Circ. IV (Fracc. Ang. Noroeste y Centro Este de la Leg. D-Lote 39 de la 

Zona E) Dpto. Gral. Güemes con una superficie de 1125 has. conforme lo establece los artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley N° 471/P 

(L.2913), por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 29. Inc. B) y E) en concordancia con las disposiciones del 

Art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Gírese las actuaciones al Poder Ejecutivo Provincial a fines del dictado 

del instrumento legal que deje sin efecto el Decreto N° 1284 de fecha 19 de junio de 2018. ARTICULO 3°: Hágase saber a la parte, 

que dentro de los cinco (5) días de notificada podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y 

sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1140). (Fdo.) Esc. SHEINA M. WAICMAN – 

Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.----- NHV.- Mag. Abog. SILVINA ALEJANDRA REYES. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:05/09 V:09/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145- 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notifica al Sr. Lorenzo Monzón, la Resolución Nº0896/22 dictada en el Expediente físico Nº E14-2012-1344/E, 

que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la Resolución Nº 1480 de fecha 31 de agosto de 1976 que adjudica en venta al Sr. Lorenzo 

Monzón. D.N.I. Nº 7.435.208, Rectifica por Resolución Nº1512 de fecha 05de Octubre de 1988 en lo que en denominación y 

superficie se refiere el predio denominado como Fracción Sud. Este, de la Pc. UP Nº6. Circ. VI- Dpto. Quitilipi. Con una superficie 

de 42has., 99as 88cas, conforme lo establece los articulo 32 inc. B) y 33 de la Ley 471/P, (L.2913) Por incumplimiento de las  

obligaciones establecidas en los Art.29 inc. B) y E) en concordancia con los Arts.42 y 43 de la Constitución Provincial., ARTÍCULO 

2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso 

de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A., 

(Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco – 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:05/09 V:09/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145- 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notifica al Sra. Vilma Cardozo, la Resolución Nº0887/22 dictada en el Expediente físico Nº E14-1985-262/E, 

que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a la Sra. Vilma Cardozo D.N.I. Nº 27.598.901, mediante 

obra Resolución Nº611 de fecha 07de Julio de 1989 sobre el predio denominado como UP Nº4 de la de la Parcela 5 – Sec. II (lote- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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206 Colonia El Zapallar. Departamento, General San Martin. Con una superficie de 00has., 39as conforme lo establece los articulo 

por incumplimiento del articulo 32 incs B) y 33 de la Ley 471/P, (L.2913) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

los Art.29 inc. B) y E) en concordancia con los Arts.42 y 43 de la Constitución Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los 

herederos y/o terceros interesados del causante dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos 

administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. 

Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco - 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:05/09 V:09/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Villalba Jorge O, la siguiente Resolución Nº0813/22, de fecha 14 de Junio de 2022 dictada en 

el Expediente Nº E14-2010-315/E, Digital y AS. Nº E14-2022-1380/A que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta 

otorgada al Sr. Jorge Omar Villaba, D.N.I. Nº 22.968.879. Mediante Resolución Nº 40 de fecha 07 de febrero de 1997, conforme lo 

establecen los artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley Nº 471/P (L 2913) por incumplimiento de lo establecido en el art. 29 inc. B) y E) 

en concordancia con el art. 42.y 43 de la Constitución Provincial., ARTÍCULO 2 °: Hágase saber al causante dentro de (5) días de 

notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la 

Provincia del Chaco - 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:05/09 V:09/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. García Francisco Manuel, la siguiente Resolución Nº0883/22, de fecha 24 de Junio de 2022 

dictada en el Expediente Nº E14-2011-6227/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada al Sr. Garcia 

Francisco Manuel D.N.I. Nº 12.570.339. Mediante Resolución Nº 1708 de fecha 07 de Octubre de 1988, que adjudica el predio 

denominado como Parc.203-Circ.II- (Ant.- Denominación Subd. Parc.53 Circ. II)- Lote IX- ColPastoril-Dpto. Sargento Cabral con 

una superficie 01has 55as., 29cas. Conforme lo establecen los artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley Nº 471/P (L 2913) por 

incumplimiento de lo obligaciones establecida en el art. 29 inc. B) y E) en concordancia con el art. 42.y 43 de la Constitución 

Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos 

administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A.(antes Ley 

1.140), (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco - 
Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:05/09 V:09/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE PEDRO ARANDA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 7.855.015, nacido en COLONIA ELISA, el día: 

01/08/1949, de 72 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: ASUNCION Nº 982 

PASAJE FARIAS 1100 BARRANQUERAS, hijo de ARANDA, ANDRE ABELINO y ROMERO, GREGORIA, Prontuario Prov. 

LE11828, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ARANDA PEDRO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 

CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 23515/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 147/22 de fecha 06/06/2022, dictada por 

la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "... I.- Condenando al imputado Pedro Aranda, de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de abuso sexual agravado con acceso carnal (art. 119 del Código Penal), a sufrir la pena de seis (6) años de prisión de 

cumplimiento efectivo bajo la modalidad de prisión domiciliaria en virtud de la edad del imputado y su estado de salud, accesorias 

legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 31617/2021-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con 

costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN 

(SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 30 de Agosto del 2022.  
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE CARDOZO JORGE DANIEL, DNI. Nº  18.882.467, 35 

AÑOS DE EDAD, NACIDO EL DIA 16/09/1985, SOLTERO, CON DOMICILIO EN Bº LOPEZ DE LA LOCALIDAD DE 

MIRAFLORES, DE OCUPACION JORNALERO; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Miraflores, a disposición de este 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: 

RESUELVO: I)UNIFICAR de conformidad al art. 58 del Código Penal la PENA impuesta a CARDOZO JORGE DANIEL, en la 

presente causa UN (01) AÑO Y SEIS (6) MESES DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con la impuesta por SENTENCIA Nº 24 DE 

FECHA 29/04/19 dictada por éste Juzgado a mi cargo en la que el nombrado fuera condenado en los autos "CARDOZO JORGE 

DANIEL S/ABUSO DE ARMAS" EXPTE Nº 24, Fº266, AÑO: 2018, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO 

DE ARMAS" ART. 104, 1º PARRAFO DEL CODIGO PENAL", a sufrir la pena de DOCE (12) MESES DE CONDENACION 

CONDICIONAL FIJANDOSE: como pena UNICA a cumplir la de 2 (DOS) AÑOS DE PRISION EFECTIVA.- Fdo: Dr. RUBEN 

OSCAR BENITEZ -Juez de Juzgado Correccional - VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VALERIA ANAHI ACOSTA  -

Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 25 de Agosto de 2022.- 

Dr. Gustavo Emilio Bordon 

Secretario Subrogante 

 s/c                E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme TORIBIO DE JESUS 

MONTENEGRO (DNI Nº 14.267.908, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en calle Itatí y Los Hacheros, Barrio Sur, Pampa 

del Infierno, hijo de Carlos Montenegro y de Juana Villagra, nacido en Pampa del Infierno, el 14 de abril de 1960), en los autos 

caratulados "MONTENEGRO TORIBIO DE JESUS S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 

95/22-1, se ejecuta la Sentencia Nº 12 de fecha 05/03/2020 dictada por Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "I)...II) Declarando a TORIBIO DE JESUS MONTENEGRO, de circunstancias personales consignadas, 

autor penalmente responsable de los delitos de Abuso sexual simple y Abuso sexual simple, en concurso real (art. 119 primer párrafo 

y art. 119 primer párrafo, en func. del art. 55, todos del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de CUATRO AÑOS de 

prisión, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del Código Penal, con costas y exceptuándolo del 

pago de Tasa de justicia". Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel A. Moreno -Secretario- 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 30 de agosto de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUCAS DAMIAN (A) OSO ACOSTA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº45251342, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 03/04/1998 de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO DON 

SANTIAGO 3 MZ 31, PC 14 RESISTENCIA, hijo de ACOSTA EDUARDO y SOTO, ALICIA NOEMI, Prontuario Prov. 53376-

RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ACOSTA LUCAS DAMIAN (A) OSO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 17987/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 61 de fecha 29/04/2022, dictada por 

la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...I)CONDENANDO a LUCAS DAMIÁN ACOSTA, ya filiado, como autor penalmente responsable 

de los delitos de ROBO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO EN GRADO DE TENTATIVA EN GRADO DE COAUTOR (Art. 

167 inc. 4, Art. 163 inc. 4 y 42 todos del C.P.) por los que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº 6068/2017-1, por 

aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del CPP; a la pena de DOS (02) AÑOS DE PRISION 

EFECTIVA. SIN COSTAS. Corresponde al hecho ocurrido en fecha 07/03/2017 en Resistencia – Chaco, y en perjuicio de 

MARCELO GABRIEL SCHMID, el cual se halla debidamente descripto en los considerandos. UNIFICANDO las CONDENAS 

impuestas a LUCAS DAMIÁN ACOSTA, de filiación referida en autos, mediante la Sentencia Nº 86 de fecha 15/06/2021 dictada 

por esta Cámara Segunda en lo Criminal en el Expte. caratulado: "ACOSTA, LUCAS DAMIAN S/ROBO Y ABUSO DE ARMAS" 

EXPTE. Nº 18576/2019-1, por el delito de ROBO AGRAVADO POR HABERSE COMETIDO CON ARMA EN GRADO DE 

TENTATIVA (Art. 166, inc. 2º, primer supuesto en función del 42 del Código Penal), a la pena de TRES (03) AÑOS Y CUATRO 

(04) MESES DE PRISION EFECTIVA por un hecho ocurrido en fecha 24 de mayo de 2019; con la presente Sentencia pronunciada 

por ésta Cámara Segunda en lo Criminal, imponiéndosele en definitiva la Pena Única de TRES (03) AÑOS Y CUATRO (04) MESES 

DE PRISION EFECTIVA, sin costas, atento a lo establecido por el art. 58 del C.P... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR 

(JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 30 de Agosto del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE NICOLAS EMANUEL MORALES, (DNI Nº 37.284.055, alias no posee, de nacionalidad argentina, con 29 años, 

de estado civil en concubinato, con una hija, de profesión u ocupación changarín, domiciliado en Mz. B casa 20 Barrio Balastro II, 
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Fontana, número telefónico no tiene, nacido en Resistencia, Chaco, el día 30/01/1993. Que ha cursado estudios primarios 

incompletos, quinto grado. Que nunca fue procesado ni condenado. Que no padece de enfermedad infectocontagiosa. Que es hijo 

de Francisco Morales y de Juana Roldán), en los autos caratulados "MORALES NICOLAS EMANUEL S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº21043/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 161 del 15.06.2022, dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a Carlos Antonio Chara, Nicolás Emanuel Morales y Víctor Hugo Gonzalez, a la pena 

de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 12 del C.P., por considerárselos 

autores penalmente responsables del delito HOMICIDIO SIMPLE (Arts. 45, 79 del Código Penal)...en Expte. Nº 7468/2020-1 

caratulado "CHARA, CARLOS ANTONIO DAVID; MORALES, NICOLÁS EMANUEL; DE CUADRA, FRANCISCA SARA; 

CHARA, VERÓNICA ALEJANDRA; GONZALEZ, VÍCTOR HUGO; CHARA, BRISA ABIGAIL FRANCISCA S/ 

HOMICIDIO". CON COSTAS...Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 26 de Agosto del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme IBARRA, ALVARO 

RAMON (alias "Alvarito", D.N.I. Nº 42.984.267, argentino, casado, de ocupación jornalero, domiciliado en calle 39 entre 4 y 6 Bº 

Hipolito Irigoyen, Pcia. Roque Saenz Peña, hijo de padre desconocido y de Viviana Patricia Ibarra, nacido en Presidencia Roque 

Saenz Peña, el 20 de junio de 1988), en los autos caratulados "IBARRA ALVARO RAMON S/ EJECUCIÓN DE PENA 

EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 111/22-1--, se ejecuta la Sentencia Nº 58 del 11/07/2022, dictada por CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1) DECLARANDO a ALVARO RAMON 

IBARRA de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable de los delitos de "HURTO 

SIMPLE EN CONCURSO REAL CON ROBO CON VIOLENCIA EN LAS COSAS Y AGRAVADO POR LA CONCURRENCIA 

DE UN MENOR" (art. 162, 164 en función con el art. 55 y 41 Quater del Código Penal) en CONCURSO REAL (art. 55 del Código 

Penal) con el delito de "ROBO EN GRADO DE TENTATIVA" (art. 164 en función del art. 42 del Código Penal), y en consecuencia 

CONDENANDOLO a la pena de DOS (2) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual tiempo 

de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP., sin costas y exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, conforme los hechos 

y el derecho expuestos precedentemente. 2)  DECLARANDO a ALVARO RAMON IBARRA, REINCIDENTE POR PRIMERA 

VEZ (art. 50 del C.Penal) todo ello de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran..." Fdo.: DR. 

NELSON ADOLFO PELLIZA REDONDO -JUEZ- DRA. CLAUDIA ANDREA ABRAMCZUK -SECRETARIA-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 30 de agosto de 2022. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia Firme HUGO DANIEL 

FERREYRA (alias "Tito", DNI Nº 42.202.464, Argentino, Soltero, Albañil, domiciliado en Mz. 184-Pc. 64 -Barrio Aipo 102 

Viviendas-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Antonio Ferreyra y de Blanca Nieves Altamirano, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 02/01/1988), en los autos caratulados "FERREYRA HUGO DANIEL S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 3148/2022-2, se ejecuta Sentencia Nº 09 del 30/03/2022, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a HUGO DANIEL FERREYRA, de 

circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable del delito de PORTACION DE ARMA DE 

GUERRA (art. 189 bis inc. 2º 4º párrafo del Código Penal), por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de TRES (3) AÑOS Y 

OCHO (8) MESES DE PRISION DE EFECTIVO CUMPLIMIENTO, más las accesorias de inhabilitación del art. 12 del C.P., sin 

costas (arts. 5, 40 y 41 del C.P.).". Fdo.: Dr. Horacio Simon Oliva -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque-

Secretaria-.Pcia. Roque Sáenz Peña, 31 de Agosto de 2022. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme BERMUDEZ, RAMON 

ALEJANDRO (D.N.I. Nº 35.064.943, argentino, soltero, de ocupación empleado, domiciliado en Mz. 19 Pc. 06 Barrio Nestor 

Kirchner, Ciudad, hijo de  y de Nelida del Valle Bermudez, nacido en General Pinedo, el 29 de noviembre de 1989), en los autos 
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caratulados "BERMUDEZ RAMON ALEJANDRO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 

108/22-1-, se ejecuta la Sentencia Nº 34 del 01/09/2020, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Declarando a Ramón Alejandro Bermudez, de circunstancias personales consignadas, 

autor responsable del delito de Abuso sexual gravemente ultrajante (art. 119, 1º párrafo en función del 2º párrafo del Código Penal), 

condenándolo a cumplir la pena de CINCO AÑOS Y SEIS MESES de prisión, inhabilitación por igual término y demás accesorias 

del art. 12 del C. Penal, con costas y exceptuándolo del pago de Tasa de justicia.II) UNIFICANDO CONDENAS, estableciendo 

como PENA UNICA a cumplir por Ramón Alejandro Bermudez, de circunstancias personales consignadas, la de Diecisiete Años 

(17) de prisión, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal, comprensiva de la pena 

impuesta según Sentencia Nº 25 del 18/03/2011 dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, en el Expte. Nº 18 

Folio Nº 977, Año 2010 y la impuesta en las presentes actuaciones; con abono del tiempo de detención y pena cumplido, revocando 

la libertad condicional otorgada por Resolución Nº 288/18 del Juzgado de Ejecución Penal de esta ciudad, en Expte. Nº 63/11.III) 

Declarando a Ramón Alejandro Bermudez, reincidente por primera vez conforme lo establecido en el art. 50 del C.P. Fdo.: Dra. 

Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-". Pcia. Roque Sáenz Peña, 31 de Agosto 

de 2022. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. SERGIO DAVID RUEDA, DNI Nº 19.097.240, apodado 

NEGRO, edad 33 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en JUAN JOSE 

CASTELLI, en fecha 02/04/1990, domiciliado en CHACRA 108 a media cuadra de la cancha de la Amistad, localidad de Juan Jose 

Castelli, SI sabe leer y escribir, ESTUDIOS: PRIMARIA COMPLETA, antecedentes penales SI POSEE (JUICIO ABREVIADO), 

hijo de ANA RUEDA(V) y de ENRIQUE PORTILLO(F), domiciliada en MISMO LUGAR, CEL Nº 3644-639592 (DE LA 

MADRE); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se 

ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: I) CONDENAR al 

imputado RUEDA SERGIO DAVID de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "DESOBEDIENCIA 

JUDICIAL (2 HECHOS) y AMENAZAS, EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, EN CONCURSO 

IDEAL, a ARGAÑARAZ VANESA SOLEDAD; y LESIONES LEVES AGRAVADAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE 

GENERO Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN CONCURSO IDEAL, y DESOBEDIENCIA JUDICIAL, que damnifica 

a ORELLANA OLGA ALEJANDRA, (ART. 239 Y ART. 149 bis Primer Párrafo Primer Supuesto, en el marco de la Ley 4.175 

Provincial del Chaco y la Ley Nacional 26.485, EN FUNCION DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL; ART. 89 EN 

FUNCIÓN DEL ART. 92 Y ART. 239, EN FUNCIÓN DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL; ART. 239 DEL CÓDIGO 

PENAL)", a sufrir la pena de (1) UN AÑO y (10) DIEZ MESES DE PRISION EFECTIVA , conforme lo dispuesto en los Arts. 40 

Y 41 del Cód. Penal.- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. 

Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 31 de AGOSTO de 2022. 
Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE HÉCTOR RAMÓN SOLARIO, D.N.I N° 

36.368.975, alias "EL NEGRO LOCO", de nacionalidad ARGENTINA, con 30 años de edad, de ocupación trabaja en una chanchería 

y ladrillos, sólo sabe firmar, domiciliado en B° Los Silos de Gral. San Martín, de estado civil: soltero; que ha nacido en Pampa del 

Indio en fecha 24/05/1991. Que es hijo de NOEMÍ SOLARIO (v) y de CARLOS BARRIENTOS (f); y que anteriormente ha residido 

en Pampa del Indio, vivía con su tío y la familia. No. Registra antecedentes penales, conforme al informe del Registro Nacional de 

Reincidencia N°U4614190 (0.5. N°33), quien se encuentra alojado en la Comisaría de Pampa del Indio-Chaco, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "SOLARIO RECTOR RAMON S/ EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD" Expte. N° 1110/2022-5, se ejecuta la Sentencia N° 96/22 de fecha veintiseis días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós, dictada por la Sala Unipersonal N° 3, de esta Cámara Segunda en lo Criminal, de la Cidad de Resistencia, Chaco, 

en la causa Caratulada: "SOLARIO HÉCTOR RAMÓN s/ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expte. N° 

1264/2020-5,; la que en su parte pertinente reza: "...Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 26/05/2022; FALLA: 1) 

CONDENANDO a HÉCTOR RAMÓN SOLARIO, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (Art. 119, Tercer Párrafo del Código Penal, en grado de 

AUTOR), por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. 12.64/2020-5, por aplicación del procedimiento especial normado 

por el Art: N°426 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 

del Código Penal. Corresponde al hecho ocurrido en fecha 04 de agosto del año 2020 en Gral. San Martín- Chaco, y en perjuicio de 

Alicia Griselda Ramírez, el cual se halla debidamente descripto en los considerandos. II) INCLUYENDÓ dentro de las COSTAS 
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PROCESALES impuestas....III) REGULÁNDOSE LOS HONORARIOS PROFESIONALES .... IV) DISPONIÉNDOSE el 

DECOMISO  V) DISPONIENDO  VI) NOTIFÍQUESE, regístrese, protocolícese FDO. DRA. PISARELLO CRISTINA LEONOR 

(JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).-" La pena impuesta quedará 

compurgada el 04 de AGOSTO 2026. - José de San Martín, Chaco, 11 de Agosto l 2022.   
Dr.. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                         E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE DOMINGUEZ, EPIFANIO, de 

nacionalidad argentina, DNI N° 27.459.265, nacido en Pampa del Indio, el día 10/02/1980, de 42 años de edad, de estado civil: 

soltero, de ocupación: jornalero, sin instrucción, con domicilio en Barrio-- Parque Industria!, de la localidad—de-Pampa del Indio, 

Chaco, hijo de Ernesto Domínguez y María Cristina Ramírez, que ha residido siempre en Pampa del Indio, Chaco. Que ha cursado 

estudios primarios incompletos. Que no registra antecedentes penales, quien se encuentra alojado en la Comisaría de Pampa del 

Indio-Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "DOMINGUEZ EPIFANIO S/ 

EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" Expte. N° 1086/2022-5, se ejecuta la Sentencia Na 88/22, de fecha 

veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintidós, se dictada por la Sala Unipersonal Nfo 2 dé la Cámara Segunda en lo 

Criminal de la Primerá Circunscripción Judicial, Resistencia -Chaco-, en la causa caratulada: "DOMINGUEZ, EPIFANIO S/ 

HOMICIDIO SIMPLE", Expte. N° 518/2021-1, que se halla debidamente descripto en los considerandos; la que en su parte 

pertinente reza: "...Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 23/05/2022; FA L L A: I.- CONDENANDO A EPIFANIO 

DOMINGUEZ de filiación referida en autos, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE previsto por 

el Art. 79 del Código Penal a cumplir la PENA DE OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA y accesorias legales del art. 12 del 

C.P. debiendo además -imponérsele -el-pago de las costas procesales, por la comisión del hecho cometido en Pampa del Indio en 

fecha 28 de febrero de 2021 y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigaciones N° 2 de Gral. San Martin, Chaco; que se halla 

debidamente descripto en los considerandos. II.-IMPONIENDO a EPIFANIO DOMINGUEZ el pago de MIL CIENTO 

VEINTICINCO PESOS ($ 1.125.-) en concepto de Tasa de Justicia, en el plazo de cinco (5) días de quedar firme este 

pronunciamiento, bajo apercibimiento de ley, conforme lo dispone la Ley N° 3019-F (modif. del Art. 11 de la Ley 840-F de Tasa de 

Justicia). III.- DISPONIENDO EL DECOMISO ... IV.- REGULANDO LOS HONORARIOS PROFESIONALES ... V.- 

DISPONIENDO LA NOTIFICACION al damnificado constituido como Querellante Particular ... VI.- REGISTRESE, 

...NOTIFÍQUESE, archívense NOTIFÍQUESE.- DRA. .1ULIETA NOEMÍ DANSEY -JUEZ- DR. JUAN PABLO RUIZ DIAZ -

SECRETARIO-La pena impuesta quedara compurgada el día 3 DE MARZO DE 2029 (tres de marzo del año +os mil veintinueve).- 

Gral. José de San Martíri, Chaco, 11 de Julio del 2022.-  
Dr.. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                         E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE Damián Luis Florentín alias "Tobiano", 

DNI N° 31.796.213, argentino, 36 años, soltero, jornalero, sin instrucción, domiciliado en calle Francisco Arias N° 33 de Gral. San 

Martín (Chaco); nacido en Gral. San Martín (Chaco) el 1 de octubre de 1985-,-hijo de Luis Florentín (y), y Alicia Beatriz López. 

Que no registra antecedentes penales quien se encuentra alojado en la Comisaría de Las Garcitas-Chaco, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "FLORENTIN LUIS DAMIÁN S/ EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD" Expte. N° 12.97/2022-5, se ejecuta la Sentencia N° 189/22 de fecha seis días del mes de julio del año dos 

mil veintidós, dictada por la Sala Unipersonal N° 2 de la Cámara Primera en lo Criminal de la Primera Circunscripción Judicial, de 

la Cidad de Resistencia, Chaco, en la causa Cáratuladá:"RAMÍREZ, CRISTIAN RAMÓN; RAMÍREZ, GABRIEL AREL 

RAMÍREZ; LEDESMA, JORGE LUIS; FLORENTÍN, DAMIÁN LUIS Y FLORENTÍN, GERMÁN CRISTIAN ARIEL 

S/HOMICIDIO AGRAVADO" Expte. N° 1117/2020-5 declarada principal y su agregada por cuerda "RAMÍREZ, CRISTIAN 

RAMÓN S/ROBO SIMPLE" Expte. N° 2431/2019-5,; la que en su parte pertinente reza': "...Resistencia, Capital de la Provincia del 

Chaco, 06/07/2022; F A L L A:III.- Condenando al imputado Damián Luis Florentín, de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de homicidio simple (art. 79 del C.P.), a sufrir la pena de doce (12) años y un (1) mes de-prisión-de 

cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas, en esta causa No 1117/2020-5 declarada principal, en la que 

viniera requerido a juicio. Con costas....IV.-...V.- ...VI.- Ordenando la prohibición de acercamiento de los imputados Cristian Ramón 

Ramírez, Gabriel Axel Ramírez; Jorge Luis Ledesma, Damián Luis Florentín y Germán Cristian Ariel Florentín respecto de los 

familiares de la víctima Pablo Hernán Piceda, fijando a tal efecto un perímetro de exclusión para permanecer o circular por 

determinada zona de doscientos (200) metros. VII.- Imponiendo a los imputados Germán Cristian Ariel Florentín y Jorge Luis 

Ledesma las siguientes reglas de conducta (art. 27 bis del C.P.), por el término de tres (3) años: incs. 10) Fijar residencia, debiendo 

comunicar a la autoridad judicial competente cualquier modificación de la misma, estando prohibido ausentarse de la ciudad, de la 

provincia y del país sin la autorización judicial pertinente (inc. 10); 2°) Abstenerse de concurrir a lugares donde se expendan o 
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consuman públicamente bebidas alcohólicas (inc. 2°); 30) Abstenerse de usar estupefacientes o de abusar de bebidas alcohólicas 

(inc. 39; 4°) Realizar prácticas y/o estudios para su capacitación laboral en el área de su interés (inc. 7°). Y comunicar al procesado 

que la inobservancia de de las reglas precedentemente enumeradas, dará lugar a la revocación de la condicionalidad de la condena 

otorgada....VIII.- ...IX.- Fijando en concepto de Tasas de Justicia a cargo de cada uno de los condenados Cristian Ramón Ramírez, 

Gabriel Axel Ramírez; Jorge Luis Ledesma, Damián Luis Florentín y Germán Cristian Ariel Florentín, la suma de un mil 

cuatrocientos veinte pesos ($1.420), quienes deberá efectivizarlos dentro de los cinco días de quedar firme la presente (art. 8 de la 

Ley No 840-F). X.- Regulando los honorarios profesionales ...XI.- Regulando los honorarios profesionales ...XII.-Disponiendo el 

decomiso ...Regístrese, notifíquese, protocolícese, archívense ...NOTIFÍQUESE.- FDO. DRA. GLENDA VIDARTE DE 

SANCHEZ DANSEY -JUEZ- DR. LEONARDO STORANI -SECRETARIO-.-"a pena impuesta quedará compurgada el TRECE 

DE AGOSTO E DOS MIL TREINTA Y DOS (13/08/32)   Gr. . José de San Martín, Chaco, 10 de Agosto del 2022.  
Dr.. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                         E:05/09 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 de la ciudad de Resistencia Chaco sito en Avenida Laprida 33, 

Torre,1°, Piso, Resistencia - Chaco, a cargo del Dr. ANDRES MARTIN SALGADO Juez Actuante cita y emplaza por diez (10) 

días a contar desde la última publicación del presente a CANTERO PATRICIA NOEMI DNI 36.774.928 para que comparezca. a 

estar a derecho en la causa "JARA ARMANDO ESTEBAN C/ PROVINCIA DEL CHACO; DCCION GRAL SERV. 

PENITENC LEZCANO ESTEBAN EXEQUIEL -S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 'Y DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE 

TRANSITO" Expte. N° 1295/22 bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. Publíquese por 

un (2) días en el Boletín Oficial y un diario local. NOT.- ANDRES MARTIN SALGADO Juez-Juzg. Civ. y Com. N° 14-Resistencia 

Chaco 23 de agosto de 2022.- 
Norma A. Bergagno 

Secretaria 
R. N°:194.173                                                                                                                                        E:31/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres 

días que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz.46, Pc. 14, del Plan 90 Viviendas -

FO.NA.VI- de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. MAURO VICTOR DANIEL DNI N° 8.301.128 

para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización- Resistencia, agosto de 2022.- 
*************** 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres 

días que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Qta. 3, Mz. 8, Pc. 4 del Plan 1208 Viviendas -

FO.NA.VI- Barrio Guiraldes de la Ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. ELBIO RUBEN 

GIANFRANGHI, M.I N° 4.700.682 para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo 

apercibimiento de seguir el trámite de regularización- Resistencia, agosto de 2022.- 
Dra. Sonia Noemi Cardeli 

Asesora Legal  
s/c                                                                                                                                                        E:31/08 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la actuaria, 

HACE SABER por TRES (3) días, autos": PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

VILLALBA, GRISELDA NOEMI; ACEVEDO CARLOS DARIO Y VILLALBA, JORGE ANTONIO S/ EJECUCION 

PRENDARIA Expte. N° 2922/20, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-

21540278-9, REMATARA AL CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 08 de Septiembre de 2022, a la hora 17,00, en calle Hipólito 

Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un AUTOMOVIL MARCA RENAULT, TIPO SEDAN 5 

PUERTAS, MODELO NUEVO SANDERO EXPRESSION, MOTOR MARCA RENAULT N° K7MA812Q017442, 

CARROCERIA Y/0 BASTIDOR MARCA RENAULT N° 8A15SRBE4JL917348, AÑO 2017, DOMINIO AB514GZ, BASE: $ 

502.025,73. En caso de no existir postores, transcurridos treinta minutos, se subastara con una reducción del 50%, $ 251.012,86, de 

persistir la falta de postores, transcurridos treinta minutos, se subastará sin base alguna. DEUDAS: Municipalidad Resistencia $ 

48.582,21 al 31/08/2022, a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. - Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una 

hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 12 de agosto de 2022.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R.N°:193.821                                                                                                                                              E:31/08 V:05/09/2022 
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EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Décima Nominación de Resistencia - Chaco, a cargo del Dr. NICOLÁS ALEJANDRO 

JOKMANOVICH, Juez, Secretaría del autorizante, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre II - Piso 5° de esta ciudad, CITA por dos (2) 

días al Sr. BENJAMIN HORACIO GARCIA LUCCHELLI (D.N.I N° 14.459.865), para que dentro del término de cinco (5) días 

tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse - Defensor de Ausentes para que los represente de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 342 del C.P.C.C. Ley 2559-M), en los autos caratulado "FERRO AYELEN S/ LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

DE FIDEICOMISO ( art. 1687 Y CONC. CPCC) Expte. N° 26295/21 - Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Chaco, 

a los 11 días del mes de agosto del año Dos Mil Veintidós.- 
Mauro Cristian Leiva 

Secretaria 
R. N°:194.174                                                                                                                                      E:31/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre I, 2° 

piso, de RESISTENCIA (Chaco); notifica: "Resistencia, 03 de Agosto de 2022.- Atento lo solicitado, constancias de autos y lo 

dispuesto por los arts. 162, 163, 164 y 342 del C.P.C.C., citase al Sr. MATIAS IGNACIO BOGADO (D.N.I. N° 36.019.632), por 

medio de edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado, por dos (2) 

días, para que dentro del término de cinco (5) días comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse 

al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. NOT. Fdo. Dra. ANA MARIELA KASSOR - JUEZ DEL JUZGADO 

CIVIL Y COMERCIAL N° 2.  En los autos caratulados: "DIAZ, MIRTA YOLANDA C/ BOGADO, MATIAS IGNACIO 

S/DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte. N° 2.450/21.  RESISTENCIA (Chaco), 23 de agosto 

de 2022.- 
Andrea Silvina Cáceres  

Secretaria 
R. N°:194.200                                                                                                                                    E:31/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concurso y Quiebras de la Segunda Circunscripción, a cargo del Dr. 

MARCELO DARIO GAUNA Juez Secretaria a cargo de la Dra. MARIA SANDRA VARELA, sito en calle 25 de mayo N° 338, 

5to piso, de Presidencia Roque Sáenz Peña, HACE SABER por dos (02) días, autos, "SAN CRISTOBAL BIENES Y RAICES 

S.A c/ GONZALEZ FEDERICO HECTOR Y OTROS s/ EJECUCION PRENDARIA" Expte Nº 134, año 2.020 que el 

MARTILLERO CRISTIAN DANIEL MEDINA Mat. 718, CUIT 20-26225496-9, rematará el día 16 de septiembre de 2.022, a la 

hora 10:00 en calle Chacabuco Nº 249, Sáenz Peña, el siguiente bien UN AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN 

4 PUERTAS, MODELO: BORA TDI - MOTOR MARCA: VOLKSWAGEN N° AXR339018, CHASIS MARCA: 

VOLKSWAGEN Nº 3VWSW49M3AM051461, DOMINIO: JMO-050, en el estado que se encuentra a la vista DEUDAS: 

Municipalidad $ 31.949.29- Todas las deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de subasta. CONDICIONES: BASES 

193.155.49 - Contado y mejor postor COMISION 8% cargo comprador. VISITAS una hora antes de la subasta, en el lugar de la 

misma. INFORMES: Martillero actuante, Tel. Cel. 364- 4401333, E-mail.cdmedina_78@hotmail.com.ar. Presidencia Roque Sáenz 

Peña, 19 de agosto de 2022.- 
Sergio A. Villagra 

Secretario 
R. N°:194.175                                                                                                                                      E:31/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  Por disposición del Juzgado del Trabajo de la Primera Nominación de la Ciudad de Resistencia a cargo de la Dra. 

SILVANA CAROLINA GOMEZ. JUEZA - sito en López y Planes N° 637, 3° piso, Secretaría única, se cita a derechos habientes 

del Sr. ABRAHAM SERGIO GELMAN DNI N°06.872.671 fallecida el 04.12-19, para que en el término de DIEZ -10 DIAS 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de seguir adelante el proceso. Se ordena el p en1.een los autos caratulados 

"QUINTANA, URSULA GRACIELA C/ SANATORIO METROPOLITANO S.A. Y/O DIRECTORES Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO INDIRECTO, ETC" expte N° 20485/02. Resistencia 11 de Julio de 2022.-  
Silvana Carolina Gomez  

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                            E:29/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Maza Ángel Darío, la siguiente Resolución Nº0751/22, de fecha 30 de Mayo de 2022 dictada en 

el Expediente Nº E14-2001-576/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada al Sr. Ángel Darío Maza 

D.N.I. Nº 28.065.936. Mediante Resolución Nº 910 de fecha 04 de Octubre de 2001, Que otorga la Fracc. Ang. Sur. Este. De la 

Legua C del Lote 38 –Zona E., Depto. Gral. Güemes con una superficie de 312has., 50as., conforme lo establecen los artículos 32 

inc. B) y 33 de la Ley Nº 471/P por incumplimiento de lo establecido en el art. 29 inc. B) y E) en concordancia con los art. 42. 43 

de la Constitución Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer 
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uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, 

Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:29/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Héctor Omar, PEIL, la siguiente Resolución Nº0757/22, de fecha 30 de Mayo de 2022 dictada 

en el Expediente Nº E14-1994-36/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada al Sr. PEIL, Héctor 

Omar D.N.I Nº10.070.017. El predio denominada como Unidad Proyectada Nº 28 Legua D. Lote 6., Colonia Pastoril Roque Sáenz 

Peña, Departamento General Güemes con superficie aproximada de 18has., por incumplimiento del Art.29 inc. A) y B) de la ley de 

Tierras Fiscales Nº 471/P en los términos del Art.32 inc. B) Y 33 de la mencionada norma en concordancia con los art. 42. 43 de la 

Constitución Provincial., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:29/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. AUCAR MARTA BEATRIZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Resistencia - Chaco, y la Dra. MARIA 

SOLEDAD SERRANO Secretaria, Juzgado en lo Civil y Comercial de la DECIMO NOVENA NOMINACIÓN , sito en calle López 

y Planes N° 38 Resistencia Chaco, CITA a comparecer a los demandados, los que se publicarán por DIEZ (10) DIAS en el Boletín 

Oficial y en un diario de mayor circulación de la Provincia del Chaco y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento 

de designar al Defensor Oficial de Ausentes que en turno corresponda para que los represente, en los autos caratulados: "AQUINO 

EDUARDO RICARDO C/ OXHOLM HERLUFF Y/O QUIEN RESULTE TITULAR S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA", EXPTE N° 16511/10. Firmado y sellado en la ciudad -RESISTENCIA, Chaco, a los 17 días del mes de  o  del 

año 2022.- 
Dra. Marta Beatriz Aucar 

Secretaria 
R.N°:193.972                                                                                                                                        E:24/08 V:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ladislao Truhlar DNI N° 7.658.133, la siguiente Resolución Nº 0839 de fecha 15 de Junio 

del 2022 dictada en el Expte Fisico Nº E.14- 1986-79-E; que dice “ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 901/2007, por la cual se adjudica en venta al Sr. Ladislao Truhlar DNI N° 7.658.133, el predio 

denominado como Unidad Proyectada N° 6, Subdivision de la Legua A del Lote 7, Zona a (Pampa Gamba), Departamento 

Comandante Fernandez con una superficie aproximada de 100 has. conforme lo establecido en los arts 32 inc. B) y 33 de la Ley de 

Tierras Fiscales, y por no haber procedido de conformidad a lo establecido en el Art. 35 de la Ley N° 471/P (L.2913), en concordancia 

con las disposiciones del Art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros 

interesados del causante, que dentro de los cinco (5) días de notificada podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados 

en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1140). (Fdo.) Esc. SHEINA 

M. WAICMAN – Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:29/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE NICEFORO AGUILAR, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 10408264, nacido en RESISTENCIA, el día: 

21/08/1952, de 68 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: ARBO Y BLANCO 1935 

RESISTENCIA, hijo de AGUILAR, NICEFORO y GUTIERREZ, FULGENCIA, Prontuario Prov. 286275-AG, en los autos 

caratulados "AGUILAR NICEFORO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", 

Expte. Nº 20567/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 267/21 del 22.12.2021, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 

CONDENANDO a NICEFORO AGUILAR, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL CALIFICADO POR LA CALIDAD DE GUARDADOR" (art. 119, inciso b, último supuesto, del CP), a 

la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISION EFECTIVA... en la causa Nº 23067/2020-1, caratulada: "AGUILAR, NICEFORO S/ 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expediente Policial 130/129-2476-E/20200. CON COSTAS. II.-CONCEDIENDO 

el beneficio de PRISIÓN DOMICILIARIA en favor de NICEFORO AGUILAR a tenor de las disposiciones referidas en los 

considerandos que anteceden, la que deberá cumplirse en el domicilio sito en Pje. Duvivier Nº 2.044 -Villa Libertad, Resistencia, 

Chaco, bajo la guarda y custodia permanente de la SRA. ELIDA NOEMÌ AGUILAR, D.N.I. Nº 25.346.498, quien se constituyó en 
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tal cualidad...Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 22 de Agosto del 2022.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUCAS FABIAN RAMIREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40.447.816, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 29/11/1995, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A MUNICIPAL, con domicilio en: 

FORTIN AGUILAR Nº 745, BARRIO PALERMO I, RESISTENCIA, hijo de padre desconocido y MARIELA PATRICIA 

RAMIREZ, Prontuario Prov. AG716108, Prontuario Nac. U4600279, en los autos caratulados "RAMIREZ LUCAS FABIAN S/ 

EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 49181/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 251/21 

de fecha 06/12/2021, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a LUCAS FABIÁN RAMÍREZ, ya filiado, 

como autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR HABER SIDO 

COMETIDO CONTRA LA PERSONA CON QUIEN MANTUVO UNA RELACION DE PAREJA Y MEDIARE VIOLENCIA 

DE GENERO (FEMICIDIO) EN GRADO DE TENTATIVA, en concurso ideal con DESOBEDICIA JUDICIAL, respecto de 

NADIA MARIA DE LOS ANGELES DUARTE. Ello en concurso real con AMENAZAS SIMPLES respecto de WALTER LUIS 

CARDOZO, AMENAZAS CON ARMAS (UN HECHO) EN RELACION A MELANI AYELEN FERNANDEZ Y DAMIAN 

ANTONIO BORDA, LESIONES LEVES RESPECTO DE MELANI AYELEN FERNANDEZ Y ATENTADO AGRAVADO POR 

HABER PUESTO MANOS EN LA AUTORIDAD (Arts. 80 inc. 1º y 11º, 42, 54, 239, 55, 142 Bis parrafos 1º y 2º ; 89, y 238 inc. 

4º, todos del Código Penal) a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO ... Investigado y 

requerido por la Fiscalía de Investigación Penal Nº 9, en la presente causa Nº 25273/2021-1, caratulada "RAMIREZ, LUCAS 

FABIAN S/ TENTATIVA DE FEMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO", Expte. Policial: 130/129-4175-E/2021, 

Prontuario: 383-CSPJ/2021. SIN COSTAS.II.- REVOCANDO la CONDICIONALIDAD de la pena impuesta por Sentencia Nº 69 

de fecha 05/05/2021, dictada por el Juzgado Correccional Nº 3 de la Primera Circunscripción Judicial, en los autos: "RAMIREZ, 

LUCAS FABIAN S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VINCULO Y EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE 

GENERO, PRIVACION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD, VIOLACION DE DOMICILIO Y AMENAZAS SIMPLES EN EL 

MARCO DE LA LEY 26.485, TODOS EN CONCURSO REAL", Expte. Nº 2495/2021-1, por el hecho cometido en fecha 

10/02/2021, donde se lo condenara por los delitos de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO Y EN CONTEXTO 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO, PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD, VIOLACIÓN DE DOMICILIO Y AMENAZAS 

SIMPLES EN EL MARCO DE LA LEY 26.485, TODOS EN CONCURSO REAL (Art. 89 en función de los Arts. 92 y 80 incs. 1º 

y 11º, Art. 141, Art. 150 y Art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto; todos en función del Art. 55, todos Código Penal). III.- 

UNIFICANDO, por composición, la pena aplicada a LUCAS FABIÁN RAMÍREZ, ya filiado, por el Juzgado Correccional Nº 3, en 

Sentencia Nº 69, de fecha 05/05/2021, recaída en autos caratulados: "RAMIREZ, LUCAS FABIAN S/ LESIONES LEVES 

CALIFICADAS POR EL VINCULO Y EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO, PRIVACION ILEGITIMA DE LA 

LIBERTAD, VIOLACION DE DOMICILIO Y AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA LEY 26.485, TODOS EN 

CONCURSO REAL", Expte. Nº 2495/2021-1, en consecuencia, CONDENÁNDOLO a la PENA ÚNICA de DIEZ (10) AÑOS DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por la comisión de los delitos de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL 

VÍNCULO Y EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD, VIOLACIÓN 

DE DOMICILIO Y AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA LEY 26.485, TODOS EN CONCURSO REAL (Art. 89 en 

función de los Arts. 92 y 80 incs. 1º y 11º, Art. 141, Art. 150 y Art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto; todos en función del 

Art. 55, todos Código Penal), en concurso real con los delitos de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR HABER SIDO 

COMETIDO CONTRA LA PERSONA CON QUIEN MANTUVO UNA RELACION DE PAREJA Y MEDIARE VIOLENCIA 

DE GENERO (FEMICIDIO) EN GRADO DE TENTATIVA, en concurso ideal con DESOBEDICIA JUDICIAL, respecto de 

NADIA MARIA DE LOS ANGELES DUARTE. Ello en concurso real con AMENAZAS SIMPLES respecto de WALTER LUIS 

CARDOZO, AMENAZAS CON ARMAS (UN HECHO) EN RELACION A MELANI AYELEN FERNANDEZ Y DAMIAN 

ANTONIO BORDA, LESIONES LEVES RESPECTO DE MELANI AYELEN FERNANDEZ Y ATENTADO AGRAVADO POR 

HABER PUESTO MANOS EN LA AUTORIDAD (Arts. 80 inc. 1º y 11º, 42, 54, 239, 55, 142 Bis parrafos 1º y 2º ; 89, y 238 inc. 

4º, todos del Código Penal). Sin costas. Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 22 de Agosto del 2022.  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DENIS WALTER LEZCANO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30213515, nacido en ITUZAINGO, el 

día: 14/07/1983, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: POLICIA, con domicilio en: BARRIO RICARDO 
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GUIRALDES 0 QUA 2 MZ 16 DPTO 01-01 - O - CALLE ROLDAN Nº 465 PISO 2 DPTO 5 RESISTENCIA, hijo de HUMBERTO 

MAGDALENO LEZCANO y MARCELA ELENA PARE, Prontuario Prov. 607539 AG, Prontuario Nac. U2708105, en los autos 

caratulados "LEZCANO DENIS WALTER S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº 25604/2020-1, en el día 

de la fecha, se ha dictado la Resolución Nº206, que en su parte pertinente seguidamente se transcribe: "RESOLUCIÓN 

Nº206 Resistencia, 16 de agosto de 2022.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:...RESUELVO:...I) DEJAR SIN EFECTO la 

declaración de Rebeldía dispuesta por Resolución Nº 156 del 13/06/2022 respecto del condenado DENIS WALTER LEZCANO, de 

nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30213515, nacido en ITUZAINGO, el día: 14/07/1983, de 38 años de edad, de estado civil: 

Soltero, de ocupación: POLICIA, con domicilio en: ARRIBALZAGA Nº2040 Bº CGT 100 VIVIENDAS, RESISTENCIA, hijo de 

HUMBERTO MAGDALENO LEZCANO y MARCELA ELENA PARE, Prontuario Prov. 607539 AG, Prontuario Nac. 

U2708105 por haber sido habido (art. 93 Cód. Proc. Penal Chaco), como así también su pedido de captura. II) NOTIFIQUESE, 

regístrese, protocolícese, librense recaudos.- Fdo: DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI. JUEZ. DR. GABRIEL LUBARY. 

SECRETARIO. JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL Nº 1". Resistencia, 16 de agosto de 2022.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MAXIMILIANO RAFAEL LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40179667, nacido en LA 

LEONESA, el día: 31/05/1997, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: 

DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 PARAJE LOTE 8 LA LEONESA, hijo de LOPEZ, JOSE LUIS y AGUIRRE, ISABEL 

NELIDA, Prontuario Prov. 57241CF, en los autos caratulados "LOPEZ MAXIMILIANO RAFAEL S/ EJECUCION DE PENA 

-EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 11139/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº35/22 del 

21.03.2022, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- CONDENANDO a MAXIMILIANO RAFAEL LOPEZ, ya filiado, 

como autor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA (Art. 166 inc 2°, primer párrafo, 

1er supuesto del C.P.), a la pena de CINCO (5) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO... IV.- CONCEDIENDO a MAXIMILIANO RAFAEL LÓPEZ, ya filiado, el Beneficio de PRISIÓN DOMICILIARIA 

conforme al Art. 32 inc. f) de la Ley N° 24.660/96, con un criterio amplio y por aplicación del principio "pro homine", razón por las 

cual deberá cumplir la pena en su domicilio, no pudiendo ausentarse sin autorización judicial...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER 

(JUEZ/A DE CAMARA), ABRAHAM MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 23 de agosto del 

2022.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MAGUNA VICENTE 

OMAR (D.N.I. Nº 29.893.811, argentino, soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en Quinta Nº 233 del Barrio San Cayetano, 

ciudad, hijo de Luis Maguna y de Raquel Fernandez, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 15 de octubre de 1982), en los 

autos caratulados "MAGUNA VICENTE OMAR S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 3186/2022-2, 

se ejecuta la Sentencia Nº 14 del 04/04/2022, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a VICENTE OMAR MAGUNA, de las demás circunstancias personales 

predeterminadas en la causa, como autor penalmente responsable de los delitos de lesiones graves agravadas por la relación de pareja 

y por haber sido perpetradas por un hombre contra una mujer en contexto de violencia de género, y amenazas, en concurso real (arts. 

45, 90, 92, 80 incisos 1 y 11, 149 bis primer supuesto y 55 del C.P.), a la pena de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo 

cumplimiento, con más la accesoria legal de inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la condena y costas del proceso (arts. 5, 

12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.)..." Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -JUEZ 

SALA UNIPERSONAL-; DRA. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 23 de Agosto de 

2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo IVAN ALEXIS WILFREDO 

SOSA (alias "Ivancito", DNI. Nº 36.973.199, argentino, soltero, albañil, domiciliado en Roger Valet Nº 725, Barrio Mariano 

Moreno, Resistencia, Chaco, hijo de Antonio del Valle y de Clarisa Mabel Sosa, nacido en Resistencia -Chaco-, el 23 de junio de 

1993), en los autos caratulados "SOSA IVAN ALEXIS WILFEREDO S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA 
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PRESO", EXPTE. Nº 6782/2022-2, se ejecuta la Sentencia Nº 42 de fecha 14/06/2022 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a IVÁN ALEXIS WILFREDO SOSA (a) 

"Ivancito", de datos personales predeterminados, como coautor penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVADO POR EL 

USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADO (3 HECHOS) EN 

CONCURSO REAL, previsto por los arts. 164 en función del 166 -último párrafo, 1° supuesto-; arts. 164 en función del 166 -último 

párrafo, 1° supuesto-; arts. 164 en función del 166 -último párrafo, 1° supuesto-; en función del art. 55, todos del Código Penal, por 

los hechos que fuera traído a Juicio, a la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión y demás accesorias del art. 12 del C.P.". Fdo.: DR. 

MAURICIO FABIAN ROUVIER -JUEZ SALA UNIPERSONAL-; DRA. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -

SECRETARIA- Pcia. Roque Sáenz Peña, 25 de Agosto de 2022.  
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos  

Secretaria 

s/c E:24/08 V:05/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2-SUBROGANTE- DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE 

SABER QUE RESPECTO DE FELIX OSVALDO VALLEJOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 30480776, nacido en 

LA EDUVIGES, el día: 20/12/1975, de 47 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: 

BARRIO CARPINCHO MACHO 0 PJE YAGUARETE, MZ 33, PC 15 RESISTENCIA, hijo de INOCENCIO VALLEJOS y 

VICENTA MOEDRANO, Prontuario Prov. 643198-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "VALLEJOS FELIX OSVALDO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. N°14072/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°44 DEL 22-03-2022 dictada 

por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"Vallejos, Félix Osvaldo s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por Haber sido Cometido contra Una Menor de 18 años 

Aprovechando la Situación de Convivencia Preexistente", Expte. N°32698/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

Condenar a Félix Osvaldo Vallejos, ya filiado, a la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales 

del art. 12 del CP, como autor penalmente responsable del delito de "Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por haber sido 

cometido contra una menor de 18 años aprovechando la situación de convivencia preexistente", previsto y reprimido en el art. 119 

tercer y cuarto párrafo inc. f) del Código Penal, por el hecho descripto ut supra...Fdo.:El presente documento fue firmado 

electronicamente por: Kuray Natalia Maria Luz (Juez/a de Camara), Gonzalez Rusas Silvana Belen (Secretario/a de Camara).Cámara 

Primera en lo Criminal ". Resistencia, 7 de junio del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez  

Secretario 

s/c E:24/08 V:05/09/2022  

  
 

 

CAMPO NORTE S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Juridicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos caratulados CAMPO NORTE SRL s/ Inscripción de Prorroga y Modificación del Articulo N°3 del Contrato Social 

Constitutivo Expte. E-3-2022-19721-AE I.D N°18357 se hace saber por un dia que por Acta N° 38 de fecha 24/08/2022 que ratifica 

y rectifica Acta N°36 del 04/07/2022 los socios señores María de las Mercedes Binaghi LC 5.685.974, Gonzalo Alberto Riaño DNI 

25.518.449, Federico Fernando Riaño DNI 28.125.703 y María Mercedes Riaño 24.890.114, resolvieron por unanimidad 

PRORROGAR la vigencia del contrato social de la sociedad comercial por 20 años, modificando el articulo N°3 del Contrato Social 

de la sociedad CAMPO NORTE SRL C.U.I.T. N° 30-709359955-5 con domicilio legal Mitre N°166 13°B Resistencia - Chaco, 

Inscripta en el Registro Público de Comercio Bajo N°88, Folios 774/779 Libro N°39 de fecha 28/10/2005, y Modificar el articulo 

3°, quedando redactado de la siguiente manera TERCERO: Su duración se prorroga por VEINTE (20) años contados a partir de la 

Inscripción de La Presente Prorroga ante la Inspección General de Personas Jurídicas, sin perjuicio que los socios por unanimidad 

resuelvan su disolución anticipada o una nueva Prórroga. Permaneciendo los demás artículos sin modificar. Resistencia, 26 de agosto 

de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion Reg. Pub. De Comercio 

R.N°:194.203                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DMP S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio -en autos: "DMP S.A.S. 

S/ INSCRIPCION DE ADMINISTRADOR TITULAR y SUPLENTE Expte.: "E-3-2022- 19476-AE , Se hace saber por un día 

que de la sociedad DMP S.A.S. con domicilio en calle Aliso N° 4685 Resistencia - Chaco-CUIT 36-71620319-7, Inscripta en la 

Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco bajo MATRICULA N° 133, 

Acta N° 102, Folios 1.108/1.121, Tomo 1, Año 2018, Resolución N° 716 de fecha 17 de septiembre de 2018, Protocolo de Sociedades 

por Acciones Simplificada, por Acta de REUNION de SOCIOS de fecha 06/05/2022 los socios han decidido VOLVER a designar 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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como ADMINISTRADOR TITULAR al Sr. (PABLO MACIAS CUIT 20-25035462-3, por el término de cuatro (4) años más. Así 

como también, volver a designar como ADMINISTRADOR SUPLENTE al Sr. DAMIAN ALEJANDRO PINTO — CUIT 20-34 

746 029-0- por el término de cuatro (4) años más; sin modificar ninguna Cláusula del Contrato Social.  Resistencia, 26 Agosto 

de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion Reg. Pub. De Comercio 

R.N°:194.204                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

HYPERION S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

HYPERION S.R.L. S/ Inscripción del Contrato Social. MODALIDAD 24 HORAS Expediente E-3-2022-21437-AE ID 18613- 

- "Se hace saber por un día de la constitución de una sociedad de RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada por Instrumento 

Privado a los 01 días de Julio de 2022, por los socios: * DE LANGHE Adriana Gisela, nacida el 02/07/1989, con domicilio en Mz.10 

Pc. 05 Barrio 80 viviendas de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco, de 33 años de edad, soltera, Abogada, 

argentina, DNI N° 34.611.303 CUIT N° 27-34611303-6, y *UMAÑO Valeria Anabel, nacida el 08/03/1996, con domicilio en Mz. 

36 Pc. 10 Barrio Yapeyú, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco, de 26 años de edad, soltera, 

comerciante, argentina, DNI N° 39.312.551 CUIL N° 27-39312551-4; que girará bajo la Denominación: HYPERION S.R.L 

Domicilio social: calle Güemes 201 localidad de Pcia. Roque Sáenz Peña, - Chaco. Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

prestar y realizar por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros; en el país o en el extranjero; lo siguiente: a) Estudios, 

proyectos, dirección y ejecución de obras de ingeniería y arquitectura. b) Constructora: de carácter público o privado, civil o militar, 

como obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas; construcción de diques, embalses, canalización, 

purificación y potabilización de aguas, desagües y redes de desagües, obras de electrificación, tendido de líneas eléctricas y redes 

de alta tensión, instalaciones de protección contra incendios e inundaciones, construcción de estructuras e infraestructuras de 

hormigón o metálicas, demoliciones y construcciones civiles, gasoductos oleoductos, edificios y todo tipo de obras de arquitectura 

e ingeniería. Construcción y venta de edificios, por el régimen de propiedad horizontal y en general, la construcción y compraventa 

de todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo de obras, privadas o públicas, sean a través de contrataciones directas o de 

licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la arquitectura e ingeniería. 

Venta al por menor, mayor y/o en comisión o consignación de madera y materiales para la construcción. c) Alquiler de todo tipo de 

máquinas viales, venta, distribución, representación y colaboración de equipos e insumos viales. La sociedad podrá comprar y vender 

las mercaderías relacionadas a los rubros, al por mayor y al por menor, importar y exportar y obtener representaciones y franquicias, 

como así también podrá registrar y patentar en el registro nacional de marcas y patentes los productos que sean de su invención, al 

igual que los logotipos que la identifiquen en el mercado, venta. d) Organización, contratación, subcontratación de eventos, 

fabricación y venta de elementos de decoración de salones de fiestas, convenciones y otros eventos similares, provisión de comidas 

preparadas para empresas, servicio de catering, suministro de comidas para banquetes, bodas, fiestas y otras celebraciones, alquiler 

y explotación de inmuebles y mobiliarios para eventos y fiestas. e) Creación y diseño de obras de arte, restauración y reciclado de 

obra y de antigüedades, compra y venta de objetos antiguos y obras de arte, galerías de arte, alquiler de obras en eventos y galerías, 

reconstrucción y recomposición de obras. Servicios de gráficas y publicidad. Inmobiliaria: servicios inmobiliarios realizados por 

cuenta propia, con bienes propios o arrendados asimismo corresponde al objeto social la intermediación en la compraventa, 

administración y explotación de bienes inmuebles propios y de terceros y de mandatos. La sociedad podrá realizar todas las 

operaciones comprendidas en el Código Civil o la Ley 13.512 de Propiedad Horizontal y la administración de bienes de terceros. A 

tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. g) Financiero: concesión de 

préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a particulares o a sociedades por acciones, negociación de títulos, acciones y otros 

valores mobiliarios y la realización de operaciones financieras en general, comprendiendo el otorgamiento de préstamos con 

garantías reales o personales, con destino a la compra de los productos a comercializar, nuevos y/o usados y por todas las operaciones 

que realice la sociedad según su objeto, excluyendo aquellas comprendidas en la ley de entidades financieras o las que requieren el 

concurso público. Podrá concertar contratos de mutuo con terceros otorgando o no garantías reales. Asimismo la sociedad podrá 

comprar, vender, ceder, transferir, donar, permutar, locar, arrendar y gravar cualquier bien mueble e inmueble, realizar todo tipo de 

operaciones bancarias y crediticias con instituciones públicas y privadas, efectuar y conceder toda clase de mandatos y comisiones 

comerciales, realizar cualquier acto o contrato con personas de existencia visible o jurídica a los fines de lograr el objeto social, 

pudiendo gestionar, explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que le otorguen los gobiernos nacionales, provinciales, 

municipales o extranjeros. Podrá acceder a contratos que se ofrezcan por licitaciones públicas o privadas, concursos privados de 

precio o cualquier otra manera que se pueda presentar. h) Transporte: para todos los fines que sea necesario la empresa podrá, con 

unidades propias o de terceros, ejercer el transporte de pasajeros, mercaderías y/o muebles y/o materiales, dentro y fuera de la 

República Argentina, ya sea como actividad principal o secundaria. i) Explotar todo tipo de lavaderos automáticos y/o manuales de 

vehículos livianos y/o pesados, j) Locales de venta de artículos de alimentación y/o limpieza en kioscos o minimercados en la 

modalidad 24 horas, k) Lavadero y Guardería de automotores: Explotación por cuenta propia o asociada a terceros de locales de 

lavado y mantenimiento de vehículos, manuales y/o automáticos, guardería en la modalidad de garajes diarios y/o mensuales, 1) 

Carpintería en aluminio, madera, herrería, durlok; no siendo la precedente enumeración taxativa sino simplemente enunciativa; 
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podrá celebrar contrato con las Autoridades estatales o con personas fisicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o 

comerciales, tenga o no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que los 

gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar 

bienes raíces en arrendamiento aunque sea por más de seis años; construir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; 

efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, primarios y mixtos y con las compañías financieras; en 

forma especial con el Banco Central de la República Argentina, con el Banco de la Nación Argentina, con el Banco Hipotecario 

Nacional y con el Nuevo Banco del Chaco; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar 

cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social. Plazo De Duración: Cincuenta (50) años, computados a partir de 

la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. El plazo podrá prorrogarse con acuerdo unánime de los 

socios. Capital Social: pesos Un millón ($ 1.000.000,00) divididos en un mil (1.000) cuotas de pesos un mil ($1.000,00) cada una, 

que los socios suscriben en la siguiente proporción: la señorita DE LANGHE ADRIANA GISELA el noventa por ciento (90%) y la 

señorita UMAÑO VALERIA ANABEL el diez por ciento (10%). La integración se realiza en efectivo en un 25%, obligándose los 

socios a integrar el saldo en un lapso no mayor de dos años. En cumplimiento del Anexo 11 - Disp. Gral. N° 026 de la Inspección 

General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, los socios declaran bajo juramento que la fuente de los 

fondos dinerarios aportados en ningún caso involucra actividades ilícitas propias o de terceras personas y en todos los casos son 

fondos propios y por lo tanto no han prestado sus nombres para que terceras personas con recursos obtenidos ilícitamente efectúen 

inversiones por ellos. Administración Y Dirección : será ejercida por gerente (no socio) señor COOP Cristian Eduardo, con domicilio 

en calle 18 entre 9 y 11 Barrio Ensanche Sur de la localidad de Pcia. Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco, nacido el 31/01/1987, 

DNI N° 32.940.316 Resistencia, 24 de agosto de 2022.- 
C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Púb. De Comercio 
R. N°:194.237                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
RIVERO HACIENDAS S.A.S.   

EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E-

3-2022-22133-AE, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 13 de Julio de 2022 el señor RIVERO 

JUAN MANUEL, DNI 31.893.384, CUIT 20-31893384-8, de nacionalidad argentina, nacido el 15 de Marzo 1.986, profesión: 

Contador Público, estado civil: Soltero, con domicilio en la calle Güemes N° 765, Ciudad de Campo Largo; Provincia de Chaco, ha 

constituido una sociedad que se denominará RIVERO HACIENDAS S.A.S., estará domiciliada en Calle Güemes N° 765 de la 

ciudad de Campo Largo, Provincia del Chaco, tendrá un plazo de duración de 99 años, y su OBJETO será: dedicarse, por cuenta 

propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 

comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 

inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: Agropecuarias, 

avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; la sociedad podrá por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, 

dedicarse a la explotación en los ramos de la agricultura y la ganadería, entre ellos la actividad de cría, invernada, mestización y 

cruza de ganado y hacienda de todo tipo, explotación de cabañas, criaderos, pasturas y cultivos, compra/venta en consignación de 

haciendas en remates públicos o privados o de cualquier otra índole. El desarrollo de la actividad agrícola comprende, entre otras, 

las etapas de siembra y/o plantación de las especies vegetales hasta la cosecha, acopio, envase y/o fraccionamiento de sus productos; 

la comercialización, importación, exportación, depósito y consignación de los bienes, mercaderías, frutos y productos de la 

explotación ganadera y agrícola antedicha. Para la realización de sus fines, la sociedad podrá comprar, vender, construir, ceder, 

gravar inmuebles, marcas y patentes, títulos y valores, vehículos, maquinarias e instalaciones y cualquier otro bien mueble, podrá 

celebrar contratos con las autoridades estatales o con personas físicas o ideales, ya sean éstas últimas civiles o comerciales, tengan 

o no participación en ellas, gestionar, obtener, explotar, transferir cualquier privilegio o concesión con los gobiernos nacionales, 

provinciales y/o municipales, o los que otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en 

arrendamiento, constituir sobre inmuebles o muebles, propios o de terceros todas las clases de derechos reales, de dominio o de 

garantía, como ser prendas, hipotecas, anticresis, uso y habitación, a fin de garantizar adecuadamente deudas y/o créditos de la 

sociedad, efectuar operaciones de que se consideren necesarias al objeto social con los bancos públicos y/o privados, mixtos, 

compañías financieras, efectuar operaciones de comisiones, representaciones consignatarias, de mandatos en general, o efectuar 

cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social, que la buena marcha de los negocios sociales aconseje, sin 

limitación alguna dentro del objeto social. La sociedad tendrá plena capacidad jurídica para los actos sociales, El CAPITAL SOCIAL 

estará integrado por la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) divididos en DIEZ MIL (10.000) acciones de igual valor nominal 

a razón de PESOS DIEZ ($10,00) cada una. En este acto integra un 25% equivalente a la suma de PESOS VEINTICINCO MIL 

($25.000) comprometiéndose a integrar el remanente en un plazo no mayor de 2(dos) años. Las acciones son de clase ordinarias 

nominativas no endosables. El cargo de ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el Sr. RIVERO 

JUAN MANUEL, DNI 31.893.384, CUIT 20-31893384-8, de nacionalidad argentina, nacido el 15 de Marzo 1.986, profesión: 

Contador Público, estado civil: Soltero, con domicilio en la calle Güemes N° 765, Ciudad de Campo Largo; Provincia de Chaco, y 

el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por la Sra. RIVERO MARIA DE LOS ANGELES, mayor de edad, DNI 

38.121.126, CUIL/T 27-38121126-1, argentina, nacida el 18 de marzo de 1994, con domicilio real en la calle Güemes N° 765, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Ciudad de Campo Largo; Provincia de Chaco, ambos con duración indefinida en sus cargos, conforme dure la sociedad. La sociedad 

prescinde de la Sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de Septiembre de cada año.   
C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Púb. De Comercio 
R. N°:194.248                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
HUELLAS S.R.L. 

EDICTO: Por disposición General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expediente E-3-2022-23048- "AE" ID 

18750 caratulado "HUELLAS S.R. S/Inscripción de Prórroga de la srl - Modificación Cláusula 2 ° del Contrato Social 

Constitutivo; se hace saber por un día que según, Acta de Reunión de Socios N° 38 de fecha 16/08/2022 que ratifica y rectifica Acta 

N° 37 de fecha 25/06/2022 los socios : MADERNA, Raúl Isaías DNI N° 11.016.228, CU1T 20-11016228-7 y MAIOCCHI, María 

Elena DNI N°13.618.454, CUIT 2713618454-2, deciden Prorrogar el Plazo de duración de la srl y Modificar la cláusula 2° DEL 

Contrato Social Constitutivo , de la Sociedad HUELLAS S.R.L. con domicilio en calle Colón n° 466- Resistencia-Chaco; inscripta 

el 04/09/2002 en el Registro Público de Comercio bajo el N° 35 Folio 369/371 Libro 36(2c) del Libro de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada del año ; y modifican la cláusula 2° quedando redactada de la siguiente manera : SEGUNDA 

:  DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad se fija en (20) años a partir de la INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

PRÓRROGA en el Registro Público de Comercio de Resistencia Chaco." Quedando las demás cláusulas sin modificar".  Resistencia, 

29 agosto de 2022.- 
C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Púb. De Comercio 
R. N°:194.255                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
BERMEJO BUS S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados: 

"BERMEJO BUS S.R.L S/ Inscripción De Cesión De Cuotas; Designación De Socio Gerente Y Nueva Sede -Modificación De 

La Clausula 4° Del Contrato Social Constitutivo" , del Expediente N° E3-2022-13674-AE ID 17291; se hace por un día, que por 

: Contratos De Cesiones De Cuotas de fechas 18/08/2021, 17/09/2021, 05/04/2022 y ACTAS de Reunión de Socios de fechas 

18/08/2021, 17/09/2021, 19/10/2021, 05/04/2022. 08/06/2022, 05/08/2022 y 23/08/2022, los SOCIOS deciden: *CEDER TODAS 

sus cuotas sociales a: los NUEVOS Socios : Juan Sebastián FIRME; Documento Nacional de Identidad, número 29.657.001, 

CUI/CUIL 2029657001-0, soltero, con domicilio MZ 74 Casa 4 S/N BO 100 COPERVI y Claudia Viviana NUÑEZ  ROJAS, 

Documento Nacional de Identidad, número: 26.111.799, casada en primeras nupcias con el Señor Jorge Daniel ZUQUE, domiciliada 

en Paso de la Patria 1400, ambos de esta Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando—DEJANDO DE PERTENECER a la 

sociedad BERMEJO BUS S.R.L, Inscripta En El Registro Público de Comercio Bajo n° 24- Libro 46 (2c) FOLIOS:399/409 AÑO: 

18/04/2012-, Resistencia (Chaco); * DESIGNAR NUEVA GERENTE : A socia Claudia Viviana NUÑEZ ROJAS por tiempo 

indeterminado; *FIJAR NUEVA SEDE EN : CEDE Sección B MZ 74- Chacra 128- Pc 04-. RESISTENCIA CHACO- ; modificando 

clausula 4° quedando redactada de la siguiente manera: CUARTA: El capital Social se fija en la suma de PESOS CIENTO VEINTE 

MIL ($120.000) que se divide en cuotas iguales de PESOS CIEN (100) cuotas de valor nominal Pesos Un Mil Doscientos ($1.200) 

cada una, que los socios suscriben e integran totalmente en este acto, según se detalla a continuación: A) BRITEZ SEBASTIAN, 

suscribe la cantidad de cincuenta (50) cuotas sociales de Pesos Un Mil Doscientos ($1.200) cada una; equivalente a Pesos Sesenta 

Mil ($60.000) y B) NUÑEZ ROJAS CLAUDIA VIVIANA suscribe la cantidad de cincuenta (50) cuotas sociales de Pesos Un Mil 

Doscientos ($1.200) cada una; equivalente a Pesos Sesenta Mil ($60.000). Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia, 

26 de agosto de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre - A/C Dccion Reg. Pub. De Comercio 
R.N°:194.271                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PUERTO VILELAS 

Puerto Vilela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión directiva de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Puerto Vilelas, convoca a los socios de la entidad a realizarse 

la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el 19 de septiembre de 2022 a las 19:00hs para tratar el siguiente orden 

ORDEN DEL DIA 

1. Lectura del acta anterior. 

2. Designación de 2 (dos) socios presentes para firmar el Acta de Asamblea, junto con el Presidente, Secretario y/o Tesorero 

3. Informe de las causales de la convocatoria fuera de término. 

4. Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos, el Informe del Revisor de 

Cuentas del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2021 y 2022. 

Godoy Graciela - Presidente 
R.N°:194.206                                                                                                                                           E:05/09/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ASOCIACIÓN "19 DE ABRIL" 

Las Palmas- Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación "19 de Abril" convoca a Asamblea General Ordinaria en conformidad de lo establecido en 

su Estatuto, en su sede social en Barrio la Isla s/n Las Palmas, Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 05 de Septiembre 

a las 18:30 hs para tatar lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Nombrar dos Asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea junto con el Presidente y Secretario. 

2. Lectura y consideración de la Memoria anual, Balance General y estado de resultado correspondiente a los ejercicios 

económicos siguientes: ejercicio económico cerrado el 31/12/2018; ejercicio económico cerrado el 31/12/2019; ejercicio 

cerrado el 31/12/2020 y el ejercicio cerrado el 31/12/2021. 

3. Renovación total de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

Patricia Zacarias 
Presidente 

R.N°:194.212                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN COMUNITARIA NO OIYE (NOMBRE ANTIGUO POBLADOR) 
El Espinillo - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados socios en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, la Comisión Directiva de la Asociación 

Comunitaria No 'Oiye (nombre antiguo poblador), convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará en la sede 

social de la Asociación Comunitaria NO 'Oiye (nombre antiguo poblador) ubicada en el Lote 100 Paraje Pozo Los Ranchos El 

Espinillo - Chaco, el 16 de septiembre de 2022 a las 10.00 hs. A efectos de considerar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de 2 Asambleístas para firmar el acta de Asamblea juntamente con el Presidente y secretario. 

2. Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio finalizado el 30/06/2021 

3. Consideración de la Memoria y Balance General, Informe del Revisor de Cuentas e informe del auditor independiente por 

los ejercicios finalizados el 30/06/2021 y 30/06/2022. 

4. Fijar monto de la cuota social. 

5. Renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por terminación de mandato 

Divas Leocadio  Medina Felix 
           Secretario           Presidente 

R. N°:194.213                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 51 
Colonia Bajo Hondo Grande - Chaco 

CONVOCATORIA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias vigentes se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que 

se realizará el día viernes 16 de septiembre de 2022, en la Sede del Consorcio Caminero N° 51, sita en Colonia Bajo Hondo Grande, 

a las 20,30 horas, para considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. 

2. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario. 

- 

3. Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y III,. e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: 

4. Ejercicio Económico N° 28 cerrado el 30 de junio de 2022.- 

5. Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. - 

6. Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 

7. Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. - 

8. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 

9. Por el término de dos (2) años período 01/07/2022 al 30/06/2024: 

1. Un Presidente, en reemplazo de CHAICOVSKY Juan Carlos; b- Un Secretario, en reemplazo de 

ROMUCHEVSKY Pablo; c- Un Vocal Suplente 2°, en reemplazo de BLANCO Hugo Javier; d- Un Vocal 

Suplente 3°, en reemplazo de SOLIS Miguel Ángel; e- Un Vocal Suplente 40, en reemplazo de CHAICOVSKY 

Edgar Erik; f- Un Revisor de Cuentas Titular 1°, en reemplazo de POLISZCZUK Antonio; g- Un Revisor de 

Cuentas Suplente 10, en reemplazo de ZALEWSKY Jorge. -  
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10. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. - 

11. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. - 

12. Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. - 

Pablo Ramuchwsky  Juan Carlos Chaicowski 
Secretario    Presidente 

R. N°:194.214                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

CONSORCIO CAMINERO N° 52 Bajo Hondo Chico 
Bajo Hondo Chico - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Asociados: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 52, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio, sito en Chacra 47, Parcela 7, de Bajo Hondo Chico, el día 18 de 

septiembre de 2022, a las 10 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 

2. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario. 

- 

3. Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y III, e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: Ejercicio Económico Na 

28 cerrado el 30 de junio de 2022.- 

4. Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. - 

5. Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas Categorías. 

6. Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

7. Elección miembros Integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 

Por el término de dos (2) año período 01/07/2022 al 30/06/2024: 

a. Un Vicepresidente, en reemplazo de SERRANO Raúl Alberto; b- Un Tesorero, en reemplazo de PEGORARO 

José Ariel; c- Un Vocal Titular 10, en reemplazo de MARINICH Norma Hayde; d- Un Vocal Titular 20, en 

reemplazo de MORALES Justo; e-Un Vocal Suplente 20, por cargo vacante; f- Un Revisor de Cuentas Titular 20, 

en reemplazo de MAIDANA Tomas; g- Un Revisor de Cuentas Suplente 20, en reemplazo de GONZALEZ Félix 

Alberto. - 

8. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria.  

9. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 
10. Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes.  

Carlos Cerny  Juan Roberto Mikalas 
   Secretaria          Presidente 

R. N°:194.215                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

ASOCIACION CIVIL ESPERANZA VIVA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General, 

Ordinaria para el día 20 de Setiembre de 2022 a las 18 horas, en la sede social sito en Fortín Los Pozos N° 2360 Resistencia Chaco, 

a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario.  

2. Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término de los ejercicios económicos cerrados al 30 de junio del 2020, 

30 de junio del 2021 y 30 de junio de 2022. 

3. Tratamiento de la Memoria y Balance de la Asamblea General Ordinaria de los ejercicios cerrados al 30 de junio del 2020, 

30 de junio 2021 y 30 de junio de 2022. 

4. Elección de la Comisión Directiva por terminación de mandato. 

(firma Ilegible) 
R. N°:194.220                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FUTBOL CLUB BARBERAN ASOCIACION CIVIL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, la Comisión Directiva convoca a, los Asociados asamblea General 

Ordinaria, que tendrá lugar el día 30 de septiembre de 2022, a las 20.00 hs, en la sede de la Asociación Martin Lestani 2832- 

Resistencia 
ORDEN DEL DIA 
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1. Explicación del tratamiento extemporáneo de los ejercicios económicos cerrados el 30 ele junio del 2020 y 30 de junio de 

2021. 

2. Designara dos Asambleístas para refrendar el acta de la presente Asamblea, junto con el Presidente y Secretario; 

3. Lectura, consideración, y aprobación de la Memoria y Estado Contable correspondiente a la ejercicio económico cerrado 

el 30 de junio de 2020 y ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2021; lectura del informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas del ejercicio; 

4. Consideración de bajas y altas de socios  

5. Informe de las gestiones realizadas por la Comisión Saliente; 

6. Renovación de Cargos de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de Mandato; 

7. Tratamiento del incremento de la cuota social 

8. Proclamación de la nueva Comisión Directiva. 

Barrios Adrián Beltran 
Presidente 

R. N°:194.223                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FÚTBOL CLUB BARBERAN ASOCIACION CIVIL 

EXTRAVIO DE LIBROS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, La Comisión Directiva procede a informar por este medio el 

extravió de la totalidad de los Libros contables de la Institución, trascribe denuncia realizada por el presidente de la Asociación 

Comisaria Cuarta Metropolitana, de la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando Provincia del Chaco a los 22 días del 

mes de Agosto del Año Dos Mil Veintidós, comparece a despacho la persona de mención en el título: DIJO: Llamarse BARRIOS,. 

ADRIAN BELTRAN de 42 años de edad, de estado civil soltero, con instrucción, empleado. Domiciliado en calle 2 entre 4 y 5 

Martin Lestani, DNI N°27.991.573identidad que acredita con sus dichos. Enterada/a de ello y cedido que le fuera la palabra 

DENUNCIA Que viene ante esta instancia policial a poner en conocimiento que es presidente de la Asociación Civil Futbol Club 

Barbearan, con sede central, en Mártin Lestani N 2832 Ciudad. Denuncia el extravió de la totalidad de los libros contables, de la 

Asociación. Lee lo expuesto y firma ante funcionario policial 
Barrios Adrián Beltran  

Presidente 
R. N°:194.224                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB BANCARIOS RESISTENCIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Se convoca a socios del CLUB BANCARIOS RESISTENCIA a Asamblea General Extraordinaria a llevarse a cabo el día 

30/09/2022 a las 20,00 horas en las instalaciones del Club sito en Avda. Martina 3880 de esta ciudad para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior. 

2. Designación de dos socios para suscribir el acta de esta Asamblea, juntamente con el señor presidente y el señor secretario. 

3. Elección de autoridades por terminación de mandato de los actuales miembros de la Comisión Directiva. 

Se recuerda a los señores asociados lo establecido en el Art.21 de los estatutos sociales que, por falta de quorum. La Asamblea se 

realizará una hora después de la fijada con la participación de los socios presentes. 

Gustavo Javier Trangoni       Angel Amadeo Raffaulte 
   Secretario                         Presidente 

R. N°:194.226                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL 1° DE JUNIO 
CONVOCATORIA GENERAL ASAMBLEA ORDINARIA 

La Asociación Civil 1° de Junio, inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la 

provincia de Chaco, bajo el número M 2823, Decreto 2127/10 el 16 de noviembre de 2010, convoca a ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA a celebrarse el día 07 del mes de septiembre del arto 2022 a las 10:00 (diez) horas en el domicilio de la sede social 

Molina 1254, de la localidad de Resistencia, provincia de Chaco, para tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos asociados para firmar el Acta junto con el Sr. Presidente. 

2. Exposición de los motivos de la convocatoria extemporánea de la Asamblea. 

3. Tratamiento de los Balances por los ejercicios cerrados el 30 de junio de 2020 y 30 de junio de 2021. 

4. Someter a consideración la renuncia de la Secretaria de la Comisión Directiva, Sra. Isabel Jara. 

5. Someter a consideración la renuncia del Vocal Titular N° 3, Sr. Rodrigo Sánchez. 

6. Someter a consideración la renuncia del Revisor de Cuentas Suplente, Sr. Héctor Zanier. 

7. Prórroga del mandato de la Comisión Directiva actual hasta la Conformación de la Nueva Comisión Directiva. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 42 - 

 

    

 

 

 

Lunes 05 de Septiembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.851 

 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

8. Renovación de la totalidad de los miembros de Comisión Directiva y Órgano de fiscalización por vencimiento de mandato. 

Se deja constancia que se encuentra a disposición de los asociados en la sede d a entidad e los horarios de 8.00 a 12.00, el padrón de 

socios con derecho a voto y toda la documentación que va a ser tratada en la misma. 
Manuel Alejandro Gómez - Presidente 

R. N°:194.230                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  
IGLESIA SOBERANA VOCACIÓN 

Fontana - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ANUAL 

La Comisión Directiva de la Iglesia Soberana Vocación, conforme lo ordenado en Resolución N° 722 de fecha 23 de junio de 2022- 

dictada por la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de esta Provincia y lo resuelto en Acta Nº 

66 del dia 26 de agosto del año 2022, convoca a la Asamblea General Anual, para el dia 30 de septiembre del año 2022. a las 09.30 

hs. a llevarse a cabo en su sede sito en Chacra 44- Mz.122-Pc.10- del Barrio Cacique Pelayo de la localidad de Fontana -Dpto San 

Fernando-Chaco, en la que se trataran temas del orden del día ya establecidos en la presente Acta.- 
ORDEN DEL DIA 

1. Haciéndose saber que las filiales del interior de esta provincia debidamente avaladas, deberán concurrir con cinco (5) 

miembros cada unos, en representación de sus intereses y con voto en la Asamblea General, a fin de evitar aglomeraciones 

atento al estado de pandemia reinante (protocolo de salud).-  

2. Se informa que dicha asamblea se llevará a cabo con los miembros presentes que asistan y estén debidamente acreditados 

ante sus filiales avaladas y conforme padrones de miembros reinantes.-  

3. Publiquese por el término de tres días.- 

Abel Gómez    Liva Delfor 
Normalizador                                   Normalizador 

R. N°:194.239                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

CONSORCIO CAMINERO N° 73  EL TRIANGULO 
Las Breñas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 25° Estatuto Social, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 73 "El 

Triángulo", por resolución tomada en reunión bajo Acta N° 252 de fecha 29 de Julio del año 2022, convoca a los señores socios, a 

la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día Viernes 30 de Septiembre de 2022 a las 19:00 Hs. en sede social del Consorcio 

Caminero N° 73 "El Triángulo, ubicada en Parcela 1- Chacra. 52 - Circ. XVI, Departamento 9 de Julio, Las Breñas, con el objeto 

de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de (2) dos socios para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretaria.- 

2. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Cuadros Anexos, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas e Informe de Auditoría, Correspondiente al: Ejercicio Económico N° 23, comprendido entre 

el 01 de JULIO de 2021 y el 30 de JUNIO de 2022, del Consorcio Caminero N° 73 "EL TRIÁNGULO". 

3. Informe del estado de cuentas a la fecha de asamblea. 

4. Elección de una Comisión Escrutadora de Votos compuesta por (3) tres miembros. 

5. Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: Elección de (04) Cuatro 

Miembros Titulares de la Comisión Directiva, en los cargos de: (Vice Presidente) ROBERTO ESTEBAN BESTANCA, 

(Tesorero)MIGUEL ANGEL BESTANCA, (Vocal Titular 1°) JUAN ANDRES FUTRYK y (Vocal Titular 2°) DANIEL 

ABEL FUTRYK, por terminación de mandatos. (01) un Miembro Suplente, en el cargo de: (Vocal Suplente 4°) PEDRO 

SOYA, por terminación de mandato. (01) Un (Revisor Titular 1°) IGNACIO KOLESNIK y (01) Un (Revisor Suplente 1°) 

PABLO ANTONIO ILIEFF, ambos por terminación de mandato. 

6. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en reemplazo del Señor: VICTOR OMAR MACHUCA 

(Vocal Titular 3° SCRN). 

7. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.  

8. Consideración de altas y bajas de socios. 

9. Fijación de la Cuota Societaria mensual e ingresos para las distintas categorías. - 

10. Palabras finales a cargo del Presidente.  

NOTA: Transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria, la asamblea funcionará cualquiera sea el número de Socios presentes 

(Art. 28° del Estatuto Social del Consorcio y Reglamentación Ley 3565).- 
Eduardo O. Herasimchuk   Jorge Humberto Atanase 

Secretario                                                       Presidente 
R. N°:194.242                                                                                                                                           E:05/09/2022 
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ASOCIACION COOPERADORA ESTACIÓN EXPERIMENTAL 
 AGROPECUARIA I.N.T.A. SAENZ PEÑA  

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Consocio: De acuerdo con las atribuciones conferidas por los Estatutos Sociales convocamos a ustedes para la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará cabo el día 3 de setiembre 2.022 a partir de las 10.00 horas, en la Estación 

Experimental Agropecuaria INTA Sáenz Peña, sita en Ruta 95 Km 1108, Sáenz Peña, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de tres socios para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea, juntamente con los señores Presidente y Secretario 

de la Asociación Cooperadora. 

2. Motivo de la realización de la Asamblea fuera de término. 

3. Consideración de la Memoria, Balance, Cuadros de Gastos y Recursos e informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

correspondiente al Quincuagésimo ejercicio económico, cerrado el 31 de diciembre de 2.021. 

4. Fijación de la Cuota Social, Artículo 10 del Estatuto Social. 

5. Elección de la Comisión Receptora y Escrutadora de votos, compuesta por tres Asambleístas. 

6. Elección de 4 miembros titulares en reemplazo de los señores: Liva Carlos, Casco Federico, Fogar Ariel, Fogar Roberto 

por terminación de sus mandatos, y dos miembros suplentes para reemplazar a los señores Aznar Alexis, Hrubinka Pablo, 

por terminación de mandato. 

7. Elección de los titulares y suplentes de la Comisión Revisora de Cuentas en reemplazo de los Señores González Lector y 

Fogar Leandro por terminación de sus mandatos. 

Nota: Transcurrida una hora de fijada la convocatoria sin lograrse quórum, la Asamblea sesionará con el número de socios presentes. 
ASOCIACION COOPERADORA INTA SÁENZ PEÑA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN AÑO 2.021 

Presidente:   Tisiotti Nelson 
Vicepresidente:  Rivero Juan Carlos 
Secretario:   Liva Carlos 
Pro Secretario:  Rivero Oscar 
Tesorero:   Ferrera Roberto 
Pro Tesorero:  Casco Federico 
Vocal Titular 1°:  Fogar Ariel 
Vocal Titular 2°:  Aznar Omar 
Vocal Titular 3°:  Fogar Roberto 
Vocal Suplente 1°:  Aznar Alexis 
Vocal Suplente 2°:  Hrubinka Pablo 
Revisor de Cuentas Titular: González, Hector 
Revisor de Cuentas Suplente: Fogar, Leandro 

Carlos Liva   Nelson Tisiotti 
Secretario                              Presidente 

 
R. N°:194.251                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
UEGP N°20 INSTITUTO POPULAR DE CAPACITACIÓN 

EXTRAVÍO DE LIBROS 

"La UEGP N°20 "Instituto Popular De Capacitación", informa que se han extraviado: el Libro de Actas de Asambleas y Comisión 

Directiva N° 1 y el Libro de Caja N°2". 
Gladis Graciela Fabre 

Representante Legal 
R. N°:194.252                                                                                                                                           E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CONSTRUYENDO EL MAÑANA 

La Verde - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la entidad "ASOCIACION CIVIL CONSTRUYENDO EL MAÑANA", con domicilió en la localidad de 

La Verde, Departamento General Dónovan, Provincia del Chaco, convoca a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria a 

celebrarse en la Calle Av. San Martín, el día jueves 29 de Septiembre del año 2.022, a las 20:00 Hs. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de dos socios para firmar el acta de la Asamblea, juntamente con el Sr. Presidente y el Sr. secretario.  

2. Informe del Presidente sobre la situación de la Asociación. 
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3. Causas por la no celebración de Asambleas en años anteriores. 

4. Elección de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de cuentas. 

5. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados de los ejercicios cerrados del 01-01-2018 al 31-12-

2018; 01-01-2019 al 31-12-2019; 01-01-2020 al 31-12-2020; 01-01-2021 al 31-12-2021. 

Analía E. López 
Secretaria 

R. N°:194.254                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

FEDERACION CHAQUEÑA DE JUDO 
Barranqueras - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a todas sus afiliadas Art 17 del Estatuto Vigente, se llama a ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA a todas sus afiliadas para el día 26-09-2022 alas 21hs. en la sede de la Federación Chaqueña de Judo, MZ 

72-Pc 2-B° La Loma Barranqueras a fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  

2. DESIGNACIÓN DE DOS MIEMBROS PARA FIRMAR EL ACTA.  

3. APROBACIÓN DE LA MEMORIA, BALANCE Y CUADRO DE RESULTADOS DE LOS EJERCICIOS 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 de junio de 2.021 al 31 de mayo de 2.022.  

4. ELECCIÓN DE AUTORIDADES DEL SECRETARIADO EJECUTIVO. 

Gustavo Daniel García    Fernando A. Cucchi 
Secretaria                                                     Presidente 

R. N°:194.266                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL: "SUEÑOS DE NIÑOS" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

Estimados asociados conforme a lo dispuesto en el Estatuto Social, La Comisión Directiva convoca o Asamblea Anual Ordinaria 

 para el día 15 de Septiembre próximo a las 20:00 horas, en su sede social, MZ 31 Pc 09 132 Don Santiago - Resistencia - Chaco, 

con el objeto de tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos miembros para suscribir el Acta de la presente Asamblea Anual Ordinaria junto con el Presidente y el 

Secretario. 

2) Consideración y aprobación de Memoria Anual, Balance General e Informe de Comisión Revisora de Cuentas, por el 

Ejercicio Económico finalizado el 30 de Junio de 2020. 

3) Elección de miembros de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas. 

Resistencia, 01 de Septiembre de 2022. 

Jara Mario Anibal 

Presidente 

R.N°:194.274                                                                                                                                           E:05/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL: "CORAZÓN DE ANGELES" 

Fontana - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

Estimados asociados conforme a lo dispuesto en el Estatuto Social, La Comisión Directiva convoca a Asamblea Anual Ordinaria 

para el día 15 de Septiembre próximo a las 20:00 horas, en su sede social, Mz 10 Pc 16 Chacra 40 - Fontana - Chaco, con el objeto 

de tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos miembros para suscribir el Acta de la presente Asamblea Anual Ordinaria junto con el Presidente y el 

Secretario. 

2. Consideración y aprobación de Memoria Anual, Balance General e Informe de Comisión Revisora de Cuentas, por los 

Ejercicios Económicos finalizados el 30 de Junio de 2018, 30 de Junio de 2019, 30 de Junio de 2020, 30 de Junio de 2021 

y 30 de Junio de 2022. 

3. Elección de miembros de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas. 

Resistencia, 01 de Septiembre de 2022. 

Castro Romero Juan de Rosa 

Presidente 

R.N°:194.275                                                                                                                                           E:05/09/2022 
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AGROPECUARIA EL GRINGO 
CONVOCATORIA REESTRUCTURACION DE PAGOS 

Se convoca a los ACREEDORES y/o PROVEEDORES y TENEDORES DE DEUDAS a participar de la Reestructuración de pagos 

y Vencimientos de Deudas. Tal motivo es por Bloqueo de Cuenta Corriente en Banco Galicia S.A., con el cual se operaba y también 

bloqueado la aplicación digital EMPRESA OFFICE BANKING. A partir del día 05 de Septiembre del 2022 hasta el 30 de septiembre 

de 2022, en la Oficina Administrativa ubicada en la calle Entre Ríos N° 142 - Piso 6 - Oficina B Resistencia - Chaco; en horarios de 

08:00 a 12:00hs.- 
Sergio Manuel Cardozo 

Administrador 
R. N°:194.179                                                                                                                              E:31/08 V:05/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FERRETERÍA Y CORRALÓN DE: BARROS ANALIA VIVIANA 

CONVOCATORIA REESTRUCTURACION DE PAGOS 
Se convoca a los ACREEDORES y/o PROVEEDORES y TENEDORES DE DEUDAS a participar de la Reestructuración de pagos 

y Vencimientos de Deudas. Tal motivo es por Bloqueo de Cuenta Corriente en Banco Galicia 5A., con el cual se operaba y también 

bloqueado la aplicación digital EMPRESA OFFICE RANKING. A partir del día 05 de Septiembre del 2022 hasta el 30 de septiembre 

de 2022, en la Oficina Administrativa ubicada en la calle Entre Ríos N° 142 - Piso 6 - Oficina B - Resistencia - Chaco; en horarios 

de 08:00 a 12:00hs.- 
Analía Viviana Barros 

29.749.902r 
R. N°:194.184                                                                                                                               E:31/08 V:24/10/2022 
 

 

 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO 

Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 242/2022 Actuación Electrónica. Nº E48-2022-3308-Ae 

A REALIZARSE LA APERTURA: EL DIA 16/09/2022 A LAS 10:30 Hs. EN POLIDEPORTIVO JAIME ZAPATA– 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO - solicita la adquisición de solicita la adquisición de cinco (05) cubiertas, una (01) 

batería y un (01) servicio de reparación, con destino a los vehículos oficiales Mercedes Benz Sprinter Dominio: AB107SO y Toyota 

Hilux Dominio: NXE647 pertenecientes al Instituto del Deporte Chaqueño, por un monto estimado de pesos seiscientos treinta y 

seis mil setecientos cincuenta ($ 636.750,00);  

LOS PLIEGOS Y CLAUSULAS GENERALES, PUEDEN ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCION HASTA EL DIA 15/09/2022 

A LAS 13:00 Hs.  

AL PRECIO DE $ 178,69 ABONADO POR LA WEB ATP, AUTOLIQUIDACION DE SELLO. PTO 22.5.a.1.-  

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

Norberto Dinader Prisciliano Flautt Dahbar  

A/C Dep. Contrataciones 

s/c                E:02/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21/22 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E23-2022-4012-Ae 

OBRA: “PAVIMENTO URBANO Y DESAGÜES EN AVENIDA DIAGONAL EVA PERÓN – BARRANQUERAS” 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Trescientos Ochenta y Un Millones Cuatrocientos Nueve Mil Seiscientos Quince con Treinta 

y Tres Centavos ($381.409.615,33). - 

FECHA DE APERTURA: el Día 15 de SEPTIEMBRE del 2022 a las 10:00 Horas. - 

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Trescientos Mil ($300.000,00). - 

SISTEMA DE CONTRATACION: Unidad de Medida. - 

PLAZO DE EJECUCION: Siete (7) Meses Calendario. - 

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco. 

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. - 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 01 de Septiembre de 2022. 

https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 15 

de Septiembre del 2022.- 

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco. - 

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley N° 5530.- 

Ing. Edith Romero 

Dirección de Licit. Y Certif 

s/c                                                                                                                                                              E:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE COLONIZACION 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº00553/2022 

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 

OBJETO: Para la contratación de una empresa de limpieza en general a realizar tres (3) veces por semana de todas las oficinas del 

5to piso, lavado, limpieza de muebles, cocinas, baños, ventanas exteriores e interiores, vidrios, cortinas, escaleras (2), hall (2); en 

horarios vespertinos de 13 a 19 hs. y limpieza de sanitarios, cocina, hall y escalera todos los días con personal estable de 6:00 a 

13.30 hs. incluye todos los sanitarios correspondientes al 5to piso. Todos los servicios con productos de limpieza incluir papel 

higiénico, papel para manos, jabón líquido, colocación de difusores con aromatizadores en todos los baños y todos los insumos que 

requiera el servicio. Con provisión para un periodo aproximado de dos (2) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 810.000,00. APERTURA: 14/09/2022  

HORA: 10:00 (diez). Departamento Contrataciones del Instituto de Colonización-Marcelo T. de Alvear 145-5º Piso- Casa de 

Gobierno, Resistencia, Chaco, en los días hábiles y en el horario de 07.00 a 12.00 horas.  

VALOR DEL PLIEGO: pesos cien ($100).  

Fernando Matías Obregón 

Dirección de Administración 

 s/c                E:02/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y TRABAJO 

Provincia del Chaco 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LICITACION PÚBLICA Nº592/22 

OBJETO DEL LLAMADO: Contratación del servicio de impresión de cuarenta mil  (40.000) Actas de Nacimientos, cuarenta mil 

(40.000) Actas de Defunción, cuarenta mil (40.000) Actas de Matrimonios, ocho mil (8.000) Actas Convivencial y ocho mil (8.000) 

hojas adicionales, para el armado de libros, con destino a las distintas oficinas del Registro Civil dependientes de la Dirección 

General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, del Ministerio de Gobierno y Trabajo. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dirección de Administración del  Ministerio de Gobierno y Trabajo, Marcelo T. de Alvear 

Nº145 – 4º  Piso, Edificio “B“ de Casa de Gobierno, Resistencia (CHACO), el día 12 de septiembre de 2022 a las 10,00 horas. 

CONSULTA Y/O ADQUISICION DE PLIEGOS: Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración, del 

Ministerio de Gobierno y Trabajo – 4º - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de 7,00 a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. // 

03624-422901 al 422918, Internos 8168 y 8355 y Directo: (03624-448060). 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MIL CIEN ($1.100,00), en papel sellado de A.T.P 

Sr. Perezlindo, César Darío 

A/C Dirección de Administración 

 s/c                E:02/09 V:07/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y TRABAJO 

Provincia del Chaco 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LICITACION PÚBLICA N°33/22 

OBJETO DEL LLAMADO:  Adquisición de diez (10) PC, diez (10) monitores 20“ LED, diez (10) estabilizadores, una (1) 

impresora láser y un (1) scanner, con destino a la Secretaría de Municipio. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
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LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Marcelo T. de Alvear 

Nº145 – 4º  Piso, Edificio “B“ de Casa de Gobierno, Resistencia (CHACO), el día 14 de septiembre de 2022 a las 10,00 horas. 

CONSULTA Y/O ADQUISICION DE PLIEGOS: Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración, del 

Ministerio de Gobierno y Trabajo – 4º - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de 7,00 a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. // 

03624-422901 al 422918, Internos 8168 y 8355 y Directo: (03624-448060). 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MIL CUATROCIENTOS ($1.400,00), en papel sellado de A.T.P 

Sr. Perezlindo, César Darío 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                E:31/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMITÉ PROVINCIAL PARA PREVENCION DE LA TORTURA 

Provincia del Chaco 
 LICITACION PUBLICA N° 63/22 

OBJETO: Adquisición de una camioneta 4x4 doble cabina. 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 20 de Septiembre de 2022 a las 10:00 hs. 
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Jose Maria Paz 170 2° piso, Area Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000,00) 
Maidana Eduardo Antonio          Maidana Ruben Celsio 

Subdirector                            Director 
s/c                                                                                                                                                   E:31/08 V:12/09/2022  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO PROVINCIAL PARA INCLUSION  

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (IPRODICH) 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 2/2022 RESOLUCION Nº 327/22 Y 366/22 AE Nº E37 – 2022- 748AE 

OBJETO: adquisición de 10 camas ortopédicas, nuevas primera calidad, para ser entregadas a personas con discapacidad, por un 

periodo de 2 meses o hasta agotar stock, según especificaciones en pliego.  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 852.000. (PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 0/100)-  

APERTURA: El día 09 de septiembre de 2022, a las diez (10) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 08 de septiembre a las 12hs.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial.  

Cr. Edgardo Alejandro Coronel 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                          E:26/08 V:07/09/2022 
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